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TARIFAS GENERALES

i a) Por cada publicación por centímetro, considerándose 
i veinticinco (25) palabras como un centímetro, se co-
I brará UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m|»-

(5 1 .25).

b; Los balances u otras publicaciones en que lá distribu
ción del aviso no sea de composición corrida, se per
cibirán los derechos por centímetro utilizado y pos 
columna.

,.) Lo» balances de Sociedades Anónimas, que se publi
quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de 
la tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional fijo;
I Si ocupa menos de ¡Zi pág........................ $ 7/—
2° De rná« de % y hasta J/2 pág............  ,, 12.—-
39........................Yt " " í ” .... " 20 
49................... una página se cobrará en la

proporción correspondiente

di PUBLICACIONES A TERMINO. En las publicacio
nes a término que tengan que insertarse por 3 p máe 
días y cuya composición sea corrida, regirá la siguien
te tarifa:
. \VISOS GENERALES (cuyo texto, no sea mayor dci 
1>() palabras):
Durante 3 días § 10. — exced. palabras $ 0.10 c|t.'-
Hasta 5 días $ 12.— " ” "0.12

8 " " 15.— " " " 0. 15 "
15 " "20.— ■ " " 0.20"

” 20 ' '25.— " " " 0.25”
30 " 30.— " " " 0.30 ”

í,-;:ator término $ 40.— exced. pa
labras ....................... ............................. 0.35 * 1

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

Art. I9 — Deroga a partir de la fecha, el Decreto 
4034 del 31 de Julio de 1944

Art. 29 — Modifica parcialmente, entre otros artícu
los. ios Nos. 99. i 3° y 1 7 9 del Decreto N9 36-^9 del 1 1 de 
julio de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
envía directamente por correo a cualquier punto de la 

P.eptiblica o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:
Número del día ............................................. $ 0.10

atrasado dentro del mes .......... 0.20
de más de I mes hasta
1 año ............................ 0.50
de más de 1 año ... 1.—

.’uscripción mensual ...................................... 2.30
trimestral ................................. 6.50
semestral ................. - ■ - 12.70
anual ........................................... 25 . —

Art. 1(59 — Podas las suscripciones darán comienzo 
'invariablemente el I9 del mes siguiente al pago de la 
‘use: ipciór,

Art. I l9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
Je) mes de su vencimiento.

Art. 139 — Las tarifas dei BOLETIN OFICIAL e.. 
•r.-untarán a la siguiente escala:
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* TARIFAS ESPECIALES

«) Edictos de Minas, cuyo texto no sea mayor de 500 
palabras, por 3 días alternados o 10 consecutivos 
$ 50.—; el excedente a $ 0.12 la palabra.

f ) Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.000 
palabras, $ 0.08 c|u.; el excedente con un recargo 
de $ 0.02 por palabra.

, g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa:

Hasta
10 díaa

Hasta
20 días

Hasta
30 días

l9 — De inmuebles, fincas 
y terrenos hasta 10 

. ’ centímetros .... $ 15.— $ 25.— $ 40.—
4 cmts. sub-sig. . . . ” " 8. - " 12.—

29 —- Vehículos maquinarias 
gartados, hasta 10 cen
tímetros ........... 12.— ’ 20.— ” 35.--

! 4 ctms. sub-sig. . . . ’ 3.-— ” ó.— ” 10. -

39 — Muebles, útiles de tra
bajo y otros, hasta 10 
centímetro.1- .... ‘ 8.— ” 15 .— " 25.—
4 ctms. sub-sig. . . . ” 2.— ” 4.— " 8.—

h) Edictos sucesorios, por 30 
palabras .......................

días, hasta 150 
............. $ 20.—

El excedente a $ 0.20 Ir . p; labra.

i ) Posesión treintañal, Deslinde, mensura y 
amojonamiento, concurso civil, por 30 días 
hasta 300 palabras.................................... S 40
El excedente a $ 0.20 la palabra.

j ) Rectificación de partidas, por 8 días hasta
200 palabras ........................................................ ” 10
El excedente a $ 0.10 la palabra.

k) Avisos, cuya distribución no sea de compo
sición corrida:

De 2 á 5 días $ 2 . — el cent, y por colunias...
Hasta 10 •» ” 2.50......................... .

’’ 15 •• »’ 3. —
20 3.50 ” ................................
30 «» 4.—...................

Por Mayor término <50.......................................

Art. 159 — Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.— 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro; de ampliación; de notificacio 
nes; de sustitución y de renuncia de una marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí 
metro, y por columna.

Art. 179 — Los balances de las Municipalidades de 
I ra. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 

v 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente
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MINISTERIO DE ECONOMIA
FINANZAS Y O. PUBLICAS

Decreto No. 10413-E.
Salta, julio 8 de 1948.
Expediente No. 1948/1948.
Visto este expediente en el cual presentan

ios Ferrocarriles de- Estado reclamando el pa

go de $ 65.74 m/n. por pasajes expedidos a fa
vor del personal dependiente de la Delegación
Salta IV Censo General de la Nación; y

CONSIDERANDO:

Que a fs. 12, Dirección de Investigaciones,
Económicas y Sociales tuvo a su cargo la rea
lización de las tareas pertinentes, solicita auto
rización para efectuar la cancelación respectiva;

Por ello y atento a lo informado por Contadu
ría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Autorízase a Dirección de Inves
tigaciones, Económicas y Sociales, para que
efectúe la cancelación de $ 65.74 (SESENTA Y
CINCO PESOS CON SETENTA Y CUATRO CÉN-
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TAVOS M/N.), por pasajes expedidos por los 
Ferrocarriles del Estado a favor de personal da 
la Delegación Salta, IV Censo General de la 
Nación.

Art. 2o. — Déjase establecido que el gasto 
de . referencia debe atenderse con los fondos 
que oportunamente se liquidarán a esa Direc. 
ción para hacer frente a las erogaciones que 
demandaron los trabajos de levantamiento del 
IV Censo.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto No. 10420-E.
Salta, julio 12 de 1948.
Habiendo regresado de la Capital Federal 

S. S. el señor Ministro de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas,

El Gobernador de l'a Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Pónese en posesión de la Cartera 
de Economía, Finanzas y Obras Públicas, al ti
tular de la misma, Ingeniero JUAN W. DATES.

Art. 2o. — El presente, decreto será refren
dado por S. S. el Ministro de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. F

RESOLUCIONES DE MINAS
No. 643:

Salta, Julio lo. de 1948. 
Y VISTO:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 
28 del Código de Minería y lo informado a fs. 
20 por Secretaría de que el plazo de este per
miso de exploración o cateo ha vencido el 14 
de junio pasado, en consecuencia, la DIREC
CION DE MINAS — RESUELVE:

Ordenar el archivo de estos autos, Exp| No. 
1137—L del señor Antonio Lico por estar cadu
co de pleno derecho (art. 28 del Código de Mi
nería); dése vista al señor Fiscal de Gobierno, 
pase a Inspección a sus efectos, publíquese es- 
le auto en el BOLETIN OFICIAL agregándose 
un ejemplar del mismo a este expediente.

LUIS VICTOR OUTES 
Director Juez de Minas 

” Ante mí:
Angel Neo — Escrib. de Minas

EDICTOS DE MINAS
,N9 3911 — EDICTOS DE MINAS. — 
Expediente N9 1582—V.—
La Autoridad Minera de la Provincia, no
tifica a los que se consideren con algún 
derecho, para que lo hagan valer en for
ana y dentro del término de ley, que se

ha presentado el siguiente escrito, que de la zona solicitada en los planos de
con sus anotaciones y proveídos, dicen 
así. — “Saltá, 14 de Junio, de 1947. •— 
Señor Director General de Minas: Fran
cisco Váldez Torres, con el debido res
peto me presento y expongo: Que soli
cito en el departamento de Rosario de 
Lerma para catear minerales de primera 
y segunda categoría dos mil hectáreas 
encerradas en un polígono*  de seis lados 
encontrándose uno de sus vértices, a par
tir de la Escuela Nacional, desde la puer
ta de esta existente en la finca “Las Cue
vas”, luego de medirse mil setecientos 
metros con azimut de doscientos grados 
y setecientos metros con azimut de tres
cientos grados. — Desde ese punto se 
sigue el perímetro con las siguientes dis
tancias y azimutes: Dos mil ochocientos 
cincuenta metros y treinta y dos grados; 
mil ochocientos metros y trescientos vein
te grados; siete mil cien metros y doscien
tos veintiún grados; tres mil novecientos 
cincuenta metros y ciento cincuenta y un 
grados; cinco mil setecientos metros y 
veinte grados; y quinientos sesenta y dos 
metros ocho decímetros y ciento veinte 
grados. — La ubicación de la Escuela 
mencionada es a partir del esquinero Ñor 
te de la finca “Las Cuevas” situada a 
cuatro mil seiscientos metros más o me
nos medidos con dirección Sud cuarenta 
y ocho grados treinta minutos Oeste. — 
Será justicia. — Francisco Valdez Torres. 
Recibido en mi Oficina hoy diez y seis 
de Junio de mil novecientos cuarenta y 
siete, siendo las trece horas. Conste. — 
Aráoz .Alemán. — Salta, 16 de Junio 
de 1947. Señor Director General de Mi
nas. ■■—
Francisco Valdez Tfórres, completando 
los requisitos omitidos en mi pedimento 
de cateo de la fecha, en el Departamen
to de Rosario dé Lerma manifiesto ser 
argentino, casado, domiciliado en la calle 
Mendoza 357 de esta Ciudad y contando 
con las herramientas necesarias, me pro
pongo efectuar el cateo, con exclusión 
de petróleo,, similares y radiactivos. —- 
Será justicia. — Francisco Valdez To
rres. — Recibido en mi Oficina hoy — 
diez y nueve de Junio de mil novecientos 
cuarenta y siete, siendo las diez y seis 
horas. Conste. — Aráoz Alemán. — Sal
ta, Junio veinticuatro de mil novecientos 
cuarenta y siete. — Por presentado y por 
domicilio el constituido. — Con la pre
sentación que antecede .téngase por cum
plimentado el requerimiento de fs. 2 vta. 
Para notificaciones en la Oficina, señá
lase los Jueves de cada semana o día 
siguiente hábil, si fuere feriado. — De 
acuerdo a los dispuesto en el Decreto 
N9 133 de fecha 23 de Julio de 1943, 
pasen estas actuaciones a Inspección de 
Minas, a los efectos establecidos en el 
Art. 59 del Decreto Reglamentario del 
12 de Septiembre de 1935. — Notifí
quese. — Outes. — Señor Inspector de 
Minas: En el presente expediente se soli
cita para cater minerales de Primera y 
segunda categoría,. excluyendo hidrocar
buros flíudos y minerales radioactivos, 
una zona de 2.000 hectáreas en el De
partamento de Rosario de Lerma. — Es
ta Sección ha procedido a la ubicación 

Registro Gráfico, de acuerdo a los datos 
indicados por el' interesado en escrito de 
fs. 1 y croquis de fs. 2 encontrándose 
la zona según dichos planos, libre de 
otros pedimentos mineros. — En el li
bro correspondiente ha quedado registra
da esta solicitud bajo el número de orden 
1303. — Se acompaña un croquis con
cordante con el mapa minero. — Regis
tro Gráfico, Agosto 27 de 1947. — R. 
A. Del Cario. — Inspección de Minas 
Agosto 29 de 1947. — Con lo informa
do precedentemente, vuelva a Dirección 
General para seguir su trámite. — J. M. 
Torres. — Jefe Sección Minera. — Sal
ta, Junio 15 de 1948. Atento a lo so
licitado precedentemente y habiéndose 
efectuado el registro correspondiente en 
el libro Registro de Exploraciones N9 5-, 
a los folios 75/76, como lo informa el 
señor Escribano .de Minas a fs. 7 vuelta, 
publíquese edictos en el Boletín Oficial 
de la Provincia, en forma y por el tér
mino establecido en el Art. 25 del Có
digo de Minería; todo de acuerdo a lo 
dispuesto en el Decreto 4563 del 12 de 
Septiembre de 1944. — Coloqúese avi
so de citación en el portal de la Escriba
nía de Minas y notifíquese a los propie
tarios del suelo. — Notifíquese y repón
gase. — Outes.—

Lo que el suscripto Secretario hace sa
ber a sus efectos.

Salta, Junio 21/948
ANGEL NEO — Escribano de Minas

Importe: $ 63.— ej 1 3 al 23|7|48.

EDICTOS SUCESORIOS
N9 3907. — Por disposición del señor 
Juez en lo Civil a cargo del Juzgado de 
2da. Nominación, Dr. Roque López Eche- 
nique, se ha declarado abierta la sucesión 
de don DOMINGO MACIAS y se cita 
a los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por el mismo. Edictos 
“Noticias” y BOLETIN OFICIAL. — 
Salta, Julio 12 de 1948. — ROBERTO 
LERIDA, Escribano Secretario.

e) 13|7 al 18'8148

Nó. 3902 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia, Primera 
Nominación- en lo Civil, Dr. Carlos Roberto 
Arando, se cita y emp’aza por edictos que 
se publicarán durante treinta días en el BO
LETIN OFICIAL y diario "La Provincia" a to
dos los que se consideren con derechos a la 
secesión de DON DELFIN LOBO, para que 
dentro de dicho término comparezcan a ha
cerlos valer bajo apercimiento de Ley. — Sal
la, Julio 7 de 1948. — CARLOS ENRIQUE FI- 
GUEROA, Secretario.

e)12/7 al 16/8/48

No. 3899 — SUCESORIO' — En sucesión de 
doña LOLA COLINA DE BRIDOUX cítase he
rederos y -acreedores por treinta días para 
que comparezcan a hacer valer sus derechos. 
Juzgado Civil la. Nominación. ' — CARLOS 
ENRIQUE FIGLTEROA, Escribano Secretario.

e/8/7 al 13/8/948.
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No. 3895 — SUCESORIO: — Por disposición | N9 3886 — EDICTO SUCESORIO. Por [ cimiento de la misma. Diarios Norte y 
del señor Juez de Primera: Instancia en lo Ci- disposición del señor Juez de Primera ’ BOLETIN OFICIAL.
vil Primera Nominación, doctor Carlos Roberto ¡ Instancia en lo Civil Primera Nomina- Salta, Junio 1 de 1948
Arando, se ha declarado abierto el juicio su- I 
cosorio de doña LUISA c ELOISA ESCRIBANO | 
DE SIMON, y se cita y emplaza por treinta I 
días a todos los que se consideren, con dere- j 
cr.o a esta sucesión. — Edictos que se publi
carán en el BOLETIN OFICIAL y diario "No
ticias. — Lo que el suscripto Secretario hace j 
srlóer a sus efectos. — Salta, julio 5 de 1948. I 
— ' CARLOS ' ENRIQUE FIGUEROA, Escribano j 
Secretario.

e/8/7 al 13/8/948.

No. 3893 — SUCESORIO — Por disposición 
del Sr. Juez de la. Instancia y la. Nominación 
eñ lo Civil de esta Provincia, Dr. Carlos Ro
berto Aranda, el Secretario que suscribe hace 
saber que en este Juzgado ha sido abierta la 
sucesión de don JOSE RAMON PINIELLA y que 
se cita y emplaza a herederos y acreedores 
del causante para que dentro del término de 
treinta días comparezcan a hacer valer sus de
rechos en el juicio, bajo apercibimiento de lo 
rjue corresponda. — Edictos en los diarios "La 
Provincia” y BOLETIN OFICIAL. — Salta, Junio 
2.8 de 1948. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. 
Escribano Secretario.

e/7/7 al 13/8/48.

ción, doctor Carlos Roberto Aranda, I 
hago saber que se ha declarado abierto '■ 
el juicio sucesorio de don IGNACIO 
CARNEMOLLA o CARNEMOLA, y. 
que se cita,'llama y emplaza por medio 
de edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios “La Provincia” 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los que • 
se consideren con derecho a los bienes 

j dejados por el causante, para que den- 
: tro de dicho término comparezcan a ha
cerlos valer en legal forma, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar. Para ! 
notificaciones en Secretaría, lunes y jue- 
ves o día siguiente hábil en caso de fe
riado. — Salta, julio 3 de 1948. — 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es
cribano Secretario.

e)6|7 al 10|8¡48

Roberto Lérida — Escribano Secretario
e|6|7 al 10|8|48

No. 3892 — SUCESORIO.
El señor Juez de la. Instancia y la. Noii’.l- 

n ación en lo Civil, Dr. Carlos Roberto Aranda, 
hace saber que se ha declarado abierto el 
'cicio sucesorio de doña Amanda Guillermina 
Tula de Castillo, y se cita, llama y emplaza 
por treinta días en los diarios el BOLETIN OFI
CIAL y "Noticias" a todos los que se conside
ren con derecho para que lo hagan valer, ba
jo apercibimiento de lo que hubiere lugar. --- 
Salta, julio 5 de 1948. — CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA, Escribano Secretario.

e/7/7 al 13/8/48

N9 3885 — EDICTO SUCESORIO.-
Por disposición del señor Juez de Pri

mera Instancia en lo Civil de Primera 
Nominación, doctor Carlos Roberto 
Aranda, hago saber que se ha declarado 
habierto el juicio sucesorio de doña 
VICTORIA JORGE DE JORGE, y que 
se cita, llama y emplaza por medio de 
edictos que se publicarán durante trein
ta días en los diarios LA PROVINCIA 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes 
dejados por el causante, para que dentro 
de dicho término comparezcan a hacerlos 
valer en legal forma bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar. Para notifi
caciones en secretaría, lunes y jueves 
o día siguiente hábil en caso deferiado.

Salta, Julio 3 de 1948. 
Carlos Enrique Figueroa - Ese. Sec.

e|6|7 al 10|8|48

No. 3879 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo-' 
sición del señor Juez.de Primera Instancia en 
lo Civil, Doctor Roberto Aranda, a cargo del 
Juzgado de Primera Nominación, hago saber 
que se ha declarado abierto el juicio sucesorio 
de Don JUAN ZORICIC o ZORIZICH, y que se 
cita llama y emplaza por medio de edictos que 
se pub icarán durante treinta días en los dia
rios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL a io
dos los que Se consideren con derechos a los 
bienes dejados por el causante, para que den
tro de dicho plazo comparezcan q hacerlos valer 
en legal forma, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar. Para notificaciones, en Secreta- 

j ría Lunes y Jueves, o día siguiente hábil en 
caso de feriado. — Salta, junio 23 de 1948. —' 
CARLOS E. FIGUEROA - Escribano Secretario.

e) 5/7 al 9/8/48'

No. 3868 — SUCESORIO. — Por disposición 
aei señor Juez de Primera Nominación en lo 
Civil Dr.- Carlos Roberto Aranda, se cita y em
plaza por treinta días a los herederos y. aeree- 
dores de doña Pastora Juárez de Miy. — Edic
tos en “La Provincia" y BOLETIN OFICIAL. — 
Salta, 24 de Junio de 1948. — Carlos Enrique

1 Figueroa — Escribano Secretario.
; C/1O./7 al 5/8/48.
I.-------------------------------------------- —-----------
! No. 3862. — SUCESORIO. — Carlos Roberto 
Aranda, Juez la. Instancia la. Nominación Ci
vil cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de PASCUAL MACHACA, debien
do hacer valer sus derechos dentro de dicho 
téimino. — Edictos en "La'Provincia" y BO
LETIN OFICIAL. — Salta, noviembre 12 de. 
1947. — Car os Enrique Figueroa,. Escribano 
Secreten io.

No. 3891 — SUCESORIO.
El señor Juez de la. Instancia y la. Nomina, 

ción en lo Civil, Dr. Carlos Roberto Aranda, 
Lace saber que se ha declarado habierto el jui
cio sucesorio de don Fructuoso López, y se ci. 
la, llama y emplaza por treinta días en los dia
rios "Norte" y BOLETIN OFICIAL a todos los 
que se consideren con derecho para que lo 
hagan valer, bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar. — Salta, julio 5 de 1948. — GAR
IOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secrc- 

. torio.
e/7/7 al 13/8/48.

No. 3837 — Suces°rio. — Alberto E. Austeiliz 
Juez de la. Instancia y Illa. 'Nominación en lo 
Civi’, cita y emplaza por edictos que se publi- 
carón durante treinta días en los diarios ”Nu- 
I cirr::" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 

consideren con derechos a la sucesión de 
doña De’ores Zenteno de Pereyra, para que 
dentro de dicho término comparezcan a hacer
lo;: valer, bajo apercibimiento de ley. — Lu- 
>:on y jueves o día subsiguiente hábil en caso 
de feriado para notificaciones en Secretaría.— 
Salta, lo. de julio de 1948. — TRISTAN C. MAR- 
'I1NEZ, Escribano Secretario.

e/7/7 a’ 13/8/48.

N9 3883 — SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de 1 a. Instancia 
y Segunda Nominación, doctor Roque 
López Echenique, se ha declarado abier
to el juicio sucesorio de José Antonio 
Chavarría, y se cita y emplaza por el 
término de treinta días por edictos que 
se publicarán en los diarios “La Provin
cia” y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derecho a los bie
nes dejados por el causante, para que se 
presenten a hacerlos valer durante ese 
término. Lo que el suscrito Secretario 
hace saber a sus efectos. — Salta, mayo 
13 de 1.948. — ROBERTO LERIDA, 
Escribano Secretario.

_________________e) 617_al J 018 [ 48

N9 3882 —SUCESORIO: Por disposi
ción del señor Juez en lo Civil, interina
mente a cargo del Juzgado - de 2da. No
minación en lo Civil, se ha declarado 
habierta la sucesión de doña MARIA

AURORA CEBALLOS, y se cita por 

treinta días a los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por falle-

e/1/7 al 5/8/48.

N9 3858 — SUCESORIO-— Por dis
posición del señor Juez de 19 Instancia 
en lo Civil, doctor Roque López Eche
nique, se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de María Orellana de Díaz, 
y Miguel Díaz, y se cita y emplaza por 
el término de treinta días por edictos 
que se publicarán en los d’arios “Noti
cias” y BOLETIN OFICIAL a todos los 
que se consideren con derecho a los bie
nes dejados por los causantes para que 
se presenten a hacerlos valer en legal 
forma. •— Salta, abril 27 de 1948. 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secre
tario
e) 30|6 al 4¡8|48.

N9 — 3857 — SUCESORIO. — Por 
disposición del señor Juez de I9 Instan
cia en lo Civil 29 Nominación se ha de
clarado abierto el juicio sucesorio de 
María Rosa Cairo de Tapia, y se cita y 
emplaza por el término de treinta días 

■ por edictos que se publicarán en los dia
rios “Norte” y BOLETIN OFICIAL a 
todos los que se consideren con derecho 

Juez.de
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a los bienes dejados por la causante, pa
ra que se presenten a hacerlos valer. •— 
Salta, abril 27 de 1948. •— ROBERTO 
LERIDA, Escribano Secretario.
e) 30|6 al 4|8|48.

N9 3854 — SUCESORIO. — Por dispo
sición del Sr. Juez de Primera Instancia 
Primera Nominación en lo Civil, Dr. 
Carlos Roberto Aranda, se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de Don JO
SE GUZMAN, Da. JUANA MANUELA 
GUZMAN, FELIPE GUZMAN y MELI- 
TON ANACLETO LOPEZ, y se cita y 
emplaza por el término de treinta (30) 
días por edictos que se publicarán en los 
diarios “La Provincia” y “BOLETIN 
OFICIAL”, a todos los que se conside
ren con derechos sobre los bienes deja
dos por los causantes. Lo que el suscrip 
to Escribano hace saber a sus efectos. 

Salta, Junio 26 de 1948.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario
e|28|6 al 3I8|48.___

No. 3850: — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del Sr. Juez de Primera Instancia y Pri
mera Nominación en lo Civi^Dr. Carlos R. Aran
da, se ha declarado abierto el juicio sucesorio 
de Doña DOROTEA VELAZCO DE MATOS, y se. 
cita, llama y emplaza por edictos que se publi
carán durante 30 días en los diarios "Norte" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se consi
deren con derechos a esta sucesión, ya sea co- 
m'o 'herederos o acreedores, para que dentro 
dé dicho término, comparezcan a hacer valer 
sus derechos bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar por derecho. Lo que el suscripto 
Secretario hace saber a sus efectos. — Salta, 
junio 22 de 1948. CARLOS E. FIGUEROA, Escri. 
baño Secretario.

Importe $ 20.—. e) 26/6 al 2/8/48

No. 3849 — SUCESORIO; Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Segunda No
minación en lo Civil doctor Roque López Eche- 
nique, se ha declarado abierto el juicio suce
sorio de doña MARIA TERESA AMALIA REC- 
CHIUTO DE PEREZ y. se cita y emplaza por 
30 días por edictos que se publicarán en "La 
Provincia" y el BOLETIN OFICIAL", a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, bajo apercibimiento de Ley. Lo 
que el suscripto Secretario hace saber a sus 
electos — Salta, mayo de 1948. —ROBERTO 
LERIDA - Escribano Secretario.

Importe $ 20.— e/ 25/6 al 1/7/48

No. 3843 — SUCESORIO: El señor Juez de Pri
mera Instancia, Primera Nominación doctor Car
los Roberto Aranda ha declarado abierto el jui
cio SUCESORIO DE DOÑA MAURICIA ERCILIA 
LOPEZ y por edictos que se publicarán en "I a 
Piovincia" y BOLETIN OFICIAL, cita y cmp'a. 
za. por el término de treinta días a acreedores 
y herederos para que hagan va’er sus dere
chos; lo que el suscripto Secretario hace saber.

Salta, Junio 23 de 1948. — CARLOS ENRIQUE

FIGUEROA - Escribano Secretario.

e/ 24/6 al 40/7/48

N9 3841 — EDICTO — SUCESO
RIO. — Por disposición del señor Juez 
de Primera Instancia en lo Civil de ler.- 
cera^ Nominación, doctor Alberto E. 
Austerlitz, hago saber que se ha decla
rado abierto el juicio sucesorio de doña 
EVARISTA OVANDO DE ORTEGA, 
y que se cita llama y emplaza por medio 
de edictos que publicarán durante trein
ta días en los diarios “Noticias” y BOLE
TIN OFICIAL, a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes dejados 
por la causante para que dentro de di
cho término comparezcan a hacerlos va
ler en legal forma, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar en derecho. Para 
notificaciones en Secretaría lunes y jue
ves o día siguiente hábil en caso de fe
riado. — Salta, junio 12 de 1948, ■— 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano 
Secretario.
Imperte $ ¿0.— e 23 C v. 2719148

N? 3839. — Por disposición del Sr. 
Juez de Primera Instancia, Primera No
minación doctor Carlos Roberto Aran
da. se ha declarado abierto el juicio 
SUCESORIO DE DONA EG1D1A ALA- 
NIS DE OLARTE; por lo que se cita y 
emplaza por el término de treinta días 
por edictos que se publicarán en el BOLE
TIN OFICIAL y en el diario "La Provin
cia”, a todos cuantos se consideren con 
derecho como acreedores o herederos 
para hacerlos valer én legal forma. Lo 
que el suscrito Secretario hace saber a 
sus efectos. — Salta, Junio 22 de 1948. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es
cribano Secretario.
Importe $ 20.— e) 2316 al 2917¡48*

N9 3835 — EDICTO SUCESORIO:
Por disposición del señor Juez de 

Primera Instancia, Primera Nominación 
en lo-Civil, Doctor Carlos Roberto Aran 
da, se hace saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de Don Ful
gencio Sánchez y Agustina Cabral de 
Sánchez, que se cita por treinta días 
llama y emplaza por medio de edictos 
que se publicarán en los diarios Norte 
y Boletín Oficial, a todos los que se con 
sideren con derechos para que compa
rezcan a hacerlos valer dentro de dicho 
término bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar. — Salta, Octubre 31 de 
1947.
Carlos Enrique Figueroa - Ese. Sec.

Importe: S 20. -—
e]21|6 al 27|7|48

N9 3831 — EDICTO SUCESORIO. Por 
disposición del señor Juez de 1 a. Instan
cia y 1 a. Nominación Civil, Dr. Carlos Ro 
berto Aranda, se ha declarado abierto 
el juicio sucesorio de don JULIAN LAS 
HERAS y se' cita a todos los que se con
sideren con derecho a esta sucesión por 
edictos que se publicarán por 30 días en 
“La Provincia” y BOLETIN OFICIAL 
Lo que el suscripto Secretario hace saber 
a sus efectos. --- Salta, Junio 1 5 de 1 948 i

Carlos E Figueroa — Secretario 
e|18|6 al 24I7|48 j

,.No, 3329 — SUCESORIO: El Sr. Juez de P.< 
mera Instancia y Primera Nominación en lo Ci- 
ril cita y emplaza por el término de treinta 
días a los que se consideren con derechos, en 
la Sucesión de SOFIA ROBLES DE PRIETO. 
SALTA, Ifl

Salta, 10 de Jun o de 1948.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se. 

cretario.
Importe $ 20.—. e/ 16/6 al 22/7/46.

No. 3828 — SUCESORIO: Por disposición Reí 
Sr. Juez de Ira. Instancia y Ira. ilominasión en 
'o Civil, Dr. Carlos Roberto Airrnau na de
clarado abierto el juicio suceso n de don TO
MAS ZAPATA, y se cita, llama y emplaza por 
edictos que se publicarán por tremía días 
"La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a los que 
se consideren con derechos en esta sucesión. ’ c 
que -el suscripto hoce saber a su; eiectc.- •- 
Salta, mayo 13 de 1948. — CARLOS E. FIGUE- 
ROA _ Escribano Secretario.

Importe: $ 20.—. e/16/6 al 22:7-4'.

No. 3804 — SUCESORIO — El Sr. Juez d<= 
Paz Letrado No. 1, doctor Rodolfo Tobías, ci
ta por treinta días a herederos y acreedores 
de doña Lía Calixta Torres o Lía Torres Agüe
ro. — Salta, mayo 28 de 1948. — JUAN SO
LER, Secretario.

Importe: $ 20.—. e/8/6 al 14/7/948.

POSESION TREINTAÑAL
No. 3918 — EDICTO POSESION TREINTAÑAL: 

Habiéndose presentado el Dr. Miguel Angel 
Arias Figueroa como representante del señor 
Qrespín o Críspin Hernández solicitando la po
sesión treintañal de una propiedad denomi
nada "Los Noques" ubicada en el partido de 
Río Seco, del Departamento de Anta Primera 
Sección y encerrada dentro de los siguientes 
límites: Norte, Río de los Salteños; Sud, Sanja 
Seca; Este, Lai Pelada de propiedad de don 
Crespín o Críspin Hernández y por el Oeste, 
con Palos Blancos de propiedad de don Cres
pín o Críspin Hernández y otros. Catastrada 
la propiedad bajo el No. 259. El señor Juez en 
lo Civil de Primera Instancia, Primera Nomina
ción doctor Carlos Roberto Aranda, ha proveído 
lo siguiente: "Salta, Junio 24 de 1948. —Por pre
sentado por parte, y constituido domicilio, de
vuélvase el poder dejándose certificado en au
tos. Téngase por promovida estas diligencias 
sobre posesión treintañal del inmueble indivi
dualizado en la presentación que antecede. Cí
tese por edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios "Noticiáis" y BOLETIN 
OFICIAL a todos los que se consideren con 
mejores títulos al inmueble, para que com
parezcan dentro de dicho término a hacerlo va
ler, bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por derecho. Dése intervención a! señor 
Fiscal de Gobierno y recíbase en cualquier 
audiencia las informaciones ofrecidas; líbrese 
como se pide. Lunes y jueves o subsiguiente 
hábil en caso de feriado para notificaciones 
en Secretaría. Oportunamente devuélvase el 
testimonio a que se ■ hace referencia. — C. R. 
Aranda". Lo que el suscrito Secretario hace sa
ber a sus efectos. — Salta, Ju’io 14 de 1948.

CARLOS E. FIGUEROA - Escribano Secretario.

e) 16/7 al 21/8/48.
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SALTA, JULIO 1S DE 1948. 
===== — a

N9 3913 — INFORME POSESORIO:
Habiéndose presentado don Felipe H. 

Plaza, promoviendo juicio sobre posesión 
treintañal del inmueble ubicado en esta 
Ciudad de Salta, en la calle Entre Ríos 
formando esquinas con las de Ibazeta y 
Martín Cornejo; el cual se encuentra 
dentro de los siguientes límites generales: 
Por el Norte, con la calle Martín Cornejo 
y Oeste, con la calle Ibazeta, consisten
te en un lote de terreno, cuya extensión 
es de 120 m. 50 cet. de frente sobre la 
calle Entre Ríos; por 87 mt. sobre la calle 
Ibazeta y por el costado de la calle Mar
tín Cornejo 98 mt. o sea de fondo; el 
señor Juez de Primera Nominación en lo 
Civil Dr. Carlos Roberto Aranda, cita 
y emplaza por edictos que se publicarán 
durante treinta días en los diarios Noti
cias y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se. consideren con derechos al referi
do inmueble, bajo apercibimiento de ley. 
Para notificaciones en Secretaría señá- 
lanse Lunes y Jueves o días subsiguientes 
hábiles en caso de* *feriado.  Salta. Julio 
I9 de 1948.

No. 3903 — POSESION TREINTAÑAL. — 
bebiéndose presentado don Diógenes R. To
rres en representación de doña Teodolinda Uri- 
!>uru de- Pérez, solicitando posesión treintaña1 
-:e un inmueble con casa ubicado, en esta ciu-
• l.'r.i con los siguientes límites: Norte, con pro- 
zerJad de Felipe Molina Hnos.; Sud, con Ni..
• ;!ás Mamaní y Marta Raquel López de Co
la: ;; Este, con la calle Santa Fe y al Oeste, 
ron Felipe Molina y Hermanos con una exten-
,ón de diez metros de frente por senta me

tros de fondo, lo que hace una superficie de 
GÍJO mts2. Lo que el señor Juez de Ira. Instan- 
rúa 2a. Nominación doctor Roque López Eche- 
ñique ha ordenado la publicación de edictos 
rn los diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL ci
tando a todos los que s’e consideren con de
rechos a este bien. Lunes y jueves o siguien- 

hábil en caso de feriado para notificaciones
• ■ii Secretaría. — Lo que el suscrito -Secreta- 
ir: hace saber a sus efectos. — Salta, julio 8

• lr> 1948. — ROBERTO LERIDA, Escribano Se
cretario.

e) 12/7 al 16/8/48

Carlos Enrique Figueroa - Ese. Sec. 
______ e114|7 al 1918¡48

N9 3910 — POSESION TREINTA
ÑAL. — Habiéndose presentado doña 
Ignacia Ramírez de Muthuan Leytes, in
vocando posesión treintañal de un solar 
en Orán, Dpto. del mismo nombre, con" 
una extensión de 43 mts. con 3 centíme
tros de frente por 64 mts. 9 centímetros 
de fondo, encerrado dentro de los siguien
tes límites: Norte, con calle Alvarado; 
Este, calle 25 de Mayo; Oeste, con pro
piedad de don Pedro Moreno; y al Sud, 
con terreno de don Francisco Zamora; 
a lo que el Sr. Juez de Primera Instancia 
y Segunda Nominación en lo Civil, Dr. 
Roque López Echenique, ha dictado la 
siguiente providencia.

Salta, Julio 5 de 1948. — Por presen
tado por parte en mérito del poder acom 
pañado el que se devolverá dejando cons 
tancias en autos y constituido el domici
lio legal indicado. — Por deducida ac
ción de posesión treintañal sobre un so
lar en la ciudad de Orán, Capital del 
Dpto. del mismo nombre de esta Provin
cia. y publiquense edictos por el térmi
no de treinta días en el diario “Norte” 
y BOLETIN OFICIAL, como se pide, 
citando a todos los que se consideren con 
derecho al inmueble citado. — Ofíciese 
a la Dirección General de Inmuebles y 
a la Municipalidad del lugar, para que 
informen si el inmueble cuya posesión 
se pretende acreditar afecta o no intere
ses Fiscales o municipales. — Oficíese 
asi mismo al señor Juez de Paz P. o S. 
de la nombrada ciudad a fin de que 
reciba las testimoniales ofrecidas. Désele 
la correspondiente intervención al Sr. 
Fiscal de Gobierno, (Art. 1 69 de la Cons 
titución de la Provincia). Lunes y Jueves 
o subsiguiente hábil en caso de feriado 
para notificaciones en Secretaría. — Ro
que López Echenique. — Lo que el sus
cripto Secretario hace saber a sus efectos.
ROBERTO LERIDA - Escribano Sec.
-e|13|7 al 18|8I48

No. 3909 — POSESION TREINTAÑAL — Ha
biéndose presentado el Dr. Merardo Cuél'ar, 
en representación de Rodolfo Muthuan Leyte, de 
duciendo posesión treintañal de un lote de terreno 
en Orán, Capital del Dpto. del mismo nombre de 
esta Provincia. Con la extensión y límites si
guientes: Cincuenta varas de frente, rumbo Sud 
a Norte por setenta y cinco varas de fondo de 
Este a Oeste. Al Sud, calle España; Norte, con 
propiedad de la sucesión de don Miguel Col
gué; Oeste, con terreno de don Eugenio Vaca 
v al Oeste con calle Meyer Pellegrini. A lo que 
rd Sr. Juez en lo Civil de Primera Instancia Se
gunda Nominación Dr. Roque López Echenique 
ha resuelto se publiquen edictos durante trein 
la días en los diarios "La Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL, citando a todos los que se conside- 
ien con derecho a este bien para que se pre.. 
uenten a hacerlo valer. Lunes y jueves para 
uolilicaciones en Secretaría o subsiguiente há. 
bil en caso de feriado. Lo que el suscripto se
cretario hace saber a sus efectos. — Salta 3 
d.r julio de 1948. — ALBERTO LERIDA, Escri- 
b vio Secretario.

e) 13/7 al 18/8/48. 

No. 3890 — INFORME POSESORIO — Ha
biéndose presentado doña Francisca Cornelia 
C nievas de Vera, promoviendo juicio por po- 
: .-.:;ión treintañal del inmueb’e denominado 
Morillos, ubicado en el departamento de la Ca

ita!, con superficie aproximada de ' 2.500 hs. 
más o menos, limitando: Norte, finca Agua Car. 
ti la de Zenón Vilte; Sud, propiedad de F'oren. 
iin Lincies; Este, finca El Naranjo de la su
cesión de Mamerto Ruiz y Oeste, finca La 
Quesera de la Comunidad de Carmelitas Des- 
alzo::; el señor Juez de la. Instancia y Illa. No

minación en 'o Civi', doctor Alberto E. Aus- 
q.r'itz, cita y emplaza por edictos que se pu- 
; >1 carón durante treinta días en los diarios 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL, para que dentro 

de dicho término comparezcan, a hacerlos va- 

’er, a todos los que se consideren con dere

chos, y sea bajo apercibimiento de ley. — Lu
nes y jueves o día subsiguiente hábil en ca

so de feriado para. notificaciones en Secretaría. 
•- Salta, 5 de julio de 1948. — TRISTAN C. 
MARTINEZ. Escribano Secretario.

e/7 al 13/8/948

No. 3877 — EDICTO — POSESION TREINTA
ÑAL. — Habiéndose presentado el Dr. Darío 
F. Arias, como apoderado • de Doña Celina Ló
pez de Durán, solicitando la posesión treinta
ñal de un lote de terreno ubicado en la Villa 
de SAN LORENZO, departamento de la Capi
tal, con cincuenta y dos metros de Sud a Ñor-, 
te por doscientos veinte metros de Este a Oes
te, más o menos y dentro de los siguientes lí
mites: al Norte propiedad de Ricardo Fleming; 
al Sud calle pública que conduce al río San 
Lorenzo; al Este Río San Loreífeo y al Oeste 
camino Provincial. pavimentado de Salta a San 
Lorenzo, el Sr. Juez a cargo de este Juzgado 
de Primera Instancia, Primera Nominación en 
lo Civil, Dr. Carlos Alberto Aranda, ha prevehí' 
do lo siguiente: "Salta, junio 18 de 1948. — Por 
presentado, por parte y constituido domicilio 
legal; téngase promovidas estas diligencias so
bre posesión treintañal del inmueble individua
lizado en la presentación que antecede; hága
se conocer por ello por edictos que se publi
carán durante treinta días en los diarios "La 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL citándose a to
dos -los que se consideren con mejores títulos 
al' inmueble para que dentro de dicho término 
comparezcan a hacer valer sus derechos. Dé
sele intervención al Sr. Fiscal de Gobierno y 
señor Intendente Municipal, recíbase en cual
quier audiencia las informaciones ofrecidas, a 
en las disposiciones del art. 36 d la Ley 
TOS PESOS ($ 300.—) % al CENTRO, 
cuyo efecto líbrese el correspondiente oficio 
conmisorio. — Lunes y jueves o siguientes há
biles en caso de feriado para notificaciones en 
secretaria. — Carlos Roberto Aranda. — Lo 
que el suscrito secretario hace saber a sus 
efectos. — Salta, junio 24 de 1948 CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario.

e/3/7 a! 7/8/48.

N9 ■ 3872 — EDICTO POSESION 
TREINTAÑAL: — Habiéndose presen
tado el Doctor Juan A. Urrestarazu, co
mo representante del Señor ■ Luis Este
ban Langoú, solicitando la posesión 
treintañal de la finca denominada La 
Florida ubicada en el partido de San 
Antonio, Departamento de Orán de esta 
Provincia, sobre la margen izquierda del 
rio Bermejo, con una extensión según 
mensura practicada ñor el Agrimensor 
Don/ Skiol Símesen, de nueve mil tres
cientas veinte hectáreas con dos mis 
quinientos noventa y ún metros cuadra
dos, pero con una extensión mayor de 
acuerdo a sus títulos de propiedad, den
tro de los siguientes límites*  — Norte, 
con Banda de San Antonio, de los se
ñores Mañero y Quirós; Sud, con Isla de 
Carrasco del Señor Luis Esteban Langoú: 
Este, con el filo de las Lomas del Manso 
que la separan de la finca Miraflores, 
hoy de propiedad de los Señores Calonge 
y Vuistaz, y por el Oeste, con el rio 
Bermejo, el señor Juez a cargo del Juz
gado de Primera Instancia, Primera No
minación en lo Civil Doctor Carlos Ro
berto Aranda, ha provehido lo siguiente:



PAG. 8 SALTA, JULIO 16 DE 1948. BOLETIN OFICIAL

Salta, Junio 25 de 1948. -— Por presen-¡ física y legal, sin expresión de extensión pe
tado por parte y constituido domicilio j i o con la que resulte tener dentro do los si- 
devuélvas(é el poder dejándose certifi- -juientes límites: Sud y Este, con propiedad 
cado en autos. Téngase por promovidas j de la Sucesión de doña Lucinda Quiróz; flor
estas diligencias sobre posesión treintañal i le, calle Carlos Pe’legrini y. Oeste calle Do- 
del inmueble individualizado en la presen • rrego, el señor juez de la Causa, de Prime- 
tación que antecede. ---  Cítese por edic- j ra Instancia en lo Civil de tercera Nominación
tos que se publicarán durante treinta días doctor Alberto E. Austerlitz, ha dictado e! si.

, eñ los diarios Noticias y BOLETIN OFI- ! guiente auto: "Salla, mayo 26 de 1948. V 
CIAL, a todos los que se consideren con Vistos: Téngase por pagado el impuesto res- 

. mejores títulos al inmueble, para que pectivo y agregúese la boleta acompañada, 
comparezcan dentro' de dicho término á Cítese por edictos que se publicarán duran, 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo te treinta días en los diarios BOLETIN O Fi
que hubiere lugar por derecho. -  Re- (CIAL v ''Noticias" a todos los que' se ccnsi-
cíbase en cualquier audiencia las informa- Reren con derechos al inmueble individuali 
ciones ofrecidas. ---  Líbrense los oficios -ado en autos, para que dentro de dicho pla-
solicitados y dese intervención al señor zo comparezcan a hacerlos valer en' lega. 
Fiscal de Gobierno. — Lunes y Jueves toma con el apercibimiento de continuarse el 
ó subsiguiente hábil en caso de feriado 
para notificaciones en Secretaría. — Aran 
da. — Lo que el suscripto Secretario ha
ce saber a sus efectos. — Salta, Junio 30 
de 1948.

Carlos E. Figueroa - Escribano Sec. 
e|2|7 al 618148.

publicación de edictos por el término de 
-treinta días en los diarios BOLETIN OFI 

. CIAL y "La Provincia” haciéndose sa
ber a los linderos de los inmuebles des- 

. criptos y demás circunstancias previstas 

. por el art. 574 y 575 del C. de Proc. a 
- los fines de ley. Salta, Junio 15 de 1948 

Carlos Enrique Figueroa — Secretario 
Importe: $40.— e|1 7|6 al 23I7|48

N9 3812 — DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO. Habiéndose pre
sentado don Roberto Luis Patrón Cos 
tas Aráoz, solicitando deslinde, mensu 
ra y amojonamiento de la finca deno
minada “Las Lajas”, ubicada en el de 
parlamento de Chicoana de esta provin 
cia de Salta, comprendida dentro de 
los siguientes límites: al norte, rio Es- 
coipe o “Chicoana”; al este, el arroyo 
"Los-Los" que la separa de propieda
des de Carlos Elios Gure, Josué Visich 
y Manuel Mena; al oeste, rio Escoipe 
y al sudoeste, con la estancia “Las Ani 
mas” de la sucesión de Fermín Zúñiga

N9 3838. — POSESION TREINTA-.
ÑAL — Habiéndose presentado el señor 
Juan' G. Martearena con poder de Don 
Manuel Aniceto Ruiz, deduciendo ac
ción de posesión treintañal del inmueble 

, denominado lote Y. y 1., o El loro o La
Laguna, que forma un solo cuerpo, 
ubicado en el Departamento de Rivada- 

■ via de esta Provincia de Salta, encerra
do dentro de los siguientes límites: Nor
te, con la denuncia Balque Fiscal; Sud, 
lote O.; Este, con los lotes Z. y U., y 
al Oeste, con los lotes X y S. El señor 
Juez de Primera Instancia Primera No
minación en lo Civil Doctor Carlos Ro-

• berto Aranda, ha dispuesto lo siguiente: 
' Salta, Junio 15 de 1948. — Por pre

sentado por parte y constituido domici
lio; téngase por iniciadas estas diligen

cias sobre posesión treintañal del inmue
ble individualizado' en la presentación 
de fs. 3|4; hágase conocer ello por edic; 
tos que se publicarán durante .treinta 
días en los diarios “Noticias” y BOLETIN 
OFICIAL citándose a todos los que se 
consideren con mejores títulos al inmueble 
para que dentro de dicho término com
parezcan a hacer valer sus derechos. Lí-

: brense los oficios solicitados. Recíbase en 
cualquier audiencia la información ofrecí, 
da. Lunes y Jueves o siguiente hábil en

* caso de feriado para notificaciones en Se
cretaría. Repóngase. — Aranda. Lo que 
el suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos. — Salta, junio 21 de 1948.— 
CARLOS E. FIGUEROA, Escribano Se
cretario.
Importe $ 40.—

trámite del presente sin su intervención. — 
Recíbase en cualquier audiencia la informa
ción sumaria ofrecida. — Oficíese para la re
misión del expediente indicado en el escrito 
de presentación de Is. 5/6. — Requiérase los 
informes pertinentes de Dirección Gral. de In
muebles y de la Municipalidad del lugar del 
asiento del inmueble referido. — Para notifi- j y ¿e Emilio Lamata y al sud, también 
caciones en Secretaría lunes y jueves o día, coll inmuebles d’e propiedad de la su- 
siguiente en caso de feriado. —" Lo que el cesión Zúñiga y de Emilio Lamata. El 
suscrito Secretario hace saber a sus efectos señor Juez de la. Instancia en lo Ci- 
— Sa’ta, mayo 29 de 1948. — TRISTAN C. vil y 1 a. Nominación, Dr. 
MARTINEZ; Escribano Secretario. ! berto Aranda, ha dictado

Importe: $ 40.--. e/9/6 al 15/7/48. ! resolución: “Salta, junio 2
'Por presentado, por parte 
do domicilio; habiéndose 
requisitos del art; 570 del C. de Proc. 
C. practíquense por el perito propuesto 
Ing. Adolfo Aráoz las operaciones de 
deslinde, mensura y amojonamiento del 
inmueble individualizado en la presen
tación que antecede y sea previa acep
tación del cargo, por el propuesto, «quien 
se posesionará del mismo en cualquier 
audiencia, y publicación de edictos du
rante treinta días en Jos diarios “La 
Provincia” y 
ciándose saber la operación que se va 
a realizar a los linderos del inmueble y 
demás circunstancias del art. 574 y 5 75 
del C. de Proc. Hágase saber al señor 
Fiscal y al Sr. Intendente Municipal de 
Chicoana lá iniciación de este juicio. Pa 
ra notificaciones en Secretaría, fíjanse los 
días lunes y jueves o siguiente hábil en 
caso de fferiado. E/1 : al señor Fiscal y 
Vale ARANDA. “Lo que el suscripto 
Secretario hace saber a sus efectos Sal
ta, junio 4 de 1948. Carlos Enrique Fi
gueroa — Escribano Secretario.

Importe: $ 40 . —
e|11|6 al 17I7|48

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

3830 — DESLINDE, MENSURA Y 
:L”:iAMIENTO. Habiéndose presen

Carlos Ro
la siguiente 
de 1948. 
y constitui- 
llenado los

e)22|6 al 28|48

No. 3806 — EDICTO — POSESION TREIN-¡ 
’ TANAL — Habiéndose presentado e’ doctor 
, Juan A. Urrestarazú Pizarra en representa

ción de don José Zenón Fernández, invocan
do la posesión treintañal de un inmueble ub’- 

. cado en la ciudad de Orón, Departamento de! 
mismo nombre, de esta Provincia compuesto 
por uñ lote de terreno con todo lo cercado y 
plantado y demás pertenencias por accesión

N9
AMOJONAMIEN
tado ante el Juzgado de 1 a. Instancia y 
1 a. Nominación en lo Civil a cargo del 
Dr. Carlos Roberto Aranda, don Mar
tín Saravia (hijo), solicitando deslinde, 
mensura, y amojonamiento de la finca de 
su propiedad denominada “JUNCAL” 
ubicada en el departamento de Rosario 
de Lerma de esta Provincia, comprendida 
dentro de los siguientes límites: al norte, 
con inmuebles pertenecientes a los seño
res Ricardo Durand Guasch y Bernardo 
Gallo; al sud, con el camino de los Va- 
llistos que la separa de propiedades de 
los señores Ricardo y Carlos Durand 
Guasch y Martín Saravia (hijo) ;este, 
con el arroyo de Gallo que la separa de 
la finca del señor Justo R. Diez y al oes
te, el camino a Rosario que la divide 
de inmuebles del señor Casto Aramayo 
La finca “JUNCAL” se halla compuesta 
de dos fracciones a saber: Primera frac
ción: “Pozo Verde” con linderos particu
lares según título: al norte, con el arro
yo denominado de Chocobar; sud, el arro 
yo llamado de los Sosa; este, camino de 
los Vallistos y oeste, propiedad de la 
testamentaría de don Victorino Molline- 
do y propiedad de Waldo Guaymás Se- 

i girada fracción: La'Paloma”, la cual está 
limitada: al norte, con el arroyo de los 
Sosa; sud, arroyo del Matadero; este, 
camino carril de los Vallistos y oeste, pro 
piedad de la testamentaría de don Vic
torino Mollinedo. El señor Juez de la cau 
sa ha designado para practicar las opera 
ciones al perito propuesto, agrimensor- 
don José F. Campilongo y ordenado la

REMATES JUDICIALES
N9 3881 — POR ANTONIO FORCADA 

REMATE JUDICIAL 
DE UN LOTE DE GANADO

SIN BASE

Por orden del señor Juez de Comercio
Dr. César Alderete, venderé el día 20 
de Julio a horas 17, en mi escritorio 
Zuviría 453, dinero de contado el si
guiente ganado embargado en el juicio 
Embargo preventivo y Ejecutivo Antonio'
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Carmen A. Blanco de Cué- > lio 19, asienta 1, del libro 3 del Registro dn
Inmuebles de Cerrillos. CATASTRO No. 97. En

Aranda vs. 
llar.

■ 4 vacas
3 torunos 
1 toro
1 ternera
1 ternero

2 yeguas
3 potrancas
1 potro
4 padrones
3 caballos

el acto del remate se abonará el 20% (Veinte 
por ciento) como seña y a cuenta del precio, 
comisión de arancel a cargo de! comprador. 
Venta "Ad - Corpus". — PUBLICA: "Noticias" 
y BOLETIN OFICIAL. — MIGUEL C. TARTA LOS,

El derecho 
dada.

de marca de la deman- i Martiliero Público. 
’ Importe $ 40.—. e/25/6 al 31/7/48

SIN BASE AL CONTADO
Los bienes se encuentran en poder del 

depositario judicial Don Bonifacio Vis- 
garra, domiciliado en Campo Alegre, 
cuarta sección del departamento de Me
tan.

En el acto del remate se exigirá el 
30 % de seña y como a cuenta del precio 
de compra. — ANTONIO FORCADA, 

Martiliero
e|6 al 15|7|48

No. 3863
Por ANTONIO FORCADA 

REMATE JUDICIAL 
De la mitad indivisa de un lote de terreno 

en Campo Quijano — BASE $' 1.375 
AL CONTADO

Por orden del señor Juez de la. Instan
cia en lo Civil, 3a. Nominación doctor Al
berto E. Auster'itz, venderé, dinero de con
tado, el DIA 26 de JULIO a Horas 17 en 
mi escritorio Zuviría 453, la mitad indivisa I 
del lote de terreno, y lo en él edificado, 
ubicado en Campo Quijano, designado el 
lote con el No. 156, Manzana J. del plano! 
de dicho pueblo, con una dimensión de 
20 metros de frente por 50 metros de fon. 
do, limitando: Norte, lote 164, Sud, calle 
9 de Julio; Este, lote 157 y Oeste, lote 201.

BASE $ 1.375 AL CONTADO
Ejecución doctores Apolo A. Prémoli y 

otros vs. Clara Aizísson.
ANTONIO FORCADA 

Martiliero
e/1 al 19/7/48.

No. 3847: 
POR MIGUEL C. TARTALOS 

JUDICIAL
REMATE de un lote de terreno de campo de

nominado: "San José", con todo lo edificado, 
cercado y plantado, situado en el Partido de 
Olmos, del Departamento de Cerriles.

BASE de venta $ 5.200 m/n.
Por disposición del señor Juez de Ira. Ins. 

tancia en lo Civil, 3ra. Nominación, y como co
rrespondiente al juicio "TEJERINA JUAN — EJE
CUCION DE SENTENCIA", piezas pertinentes 
del juicio No. 7076 - Ordinario por incumpli
miento de escrituración y devolución de la par
te de precio que ha recibido, seguido por Teje- 
rina Juan contra COZZI, NESTOR AMBROSIO. 
El 31 de Julio del corriente año, a horas 17, 
en mi Escritorio calle Sanüago del Estero nú
mero 418, remataré con la base de $ 5.200, 
equivalente a las dos -terceras partes de su 
avaluación fiscal, el lote de terreno de campo 
denominado "San José”, con EXTENSION de
15. hectáreas, 89 áreas, 52 centiárias, más o 
menos. LIMITA: al Norte con finca de Don 
JOSE VAZQUEZ FREIRES; al Sud, con don PEDRO 
LEMOS; al Este, con el camino Público que va 
a Sumalao, y al Oeste con la propiedad de la 
Sucesión Arroyo, según títulos registrados al fo-

No. 3803 — Por JOSE MARIA DECAVI — 
JUDICIAL — DERECHOS Y ACCIONES FIN
CA "LAPACHOS" EN ANTA — El 16 de Julio 
de 1948, a las 11 horas, en Urquiza 325, por 
orden del Sr. Juez de Paz Letrado No. 1, jui
cio "Embargo Preventivo hoy Ejecutivo — lo
sé Marinara vs. Héctor V. Chiostri, remataré 
con base de $ 6.666.66 m/n. equiva’entes a 
2/3 de tasación fiscal, los derechos y acc;o- 
nes equivalentes a cuatro octavas partes in
divisas de la finca denominada "LAPACHOS" 
ubicada en el Departamento de Anta Partido 
Río Seco, con límites: Norte, Río Dorado; Es
te, finca Río del Dorado; Sud, tierras del Sr. 
Héctor V. Chiostri, y Oeste, finca La Concep
ción.

Venta ad-corpus
Pub'ica "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL 

Crédito quirográfario.
Importe: .$ 40.—. e/8/6 al 14/7/48-

No. 3768 — 3851 — Por JÓSE MARIA DECAVI — 
JUDICIAL — El 28 julio de 1948, a las 11 ho
ras, en Urquiza No. 325, por orden del señor 
Juez de Paz Letrado No. 2, Dr. Bonari, Secretario 
Arias Alemán, en juicio Ejecutivo — Minwa Hi
ga vs. Carmen A. Blanco de Cuellar, remataré 
con BASE de $ 9.221.40 m/n. equivalentes a 2/3 
de la valuación pericial de autos, la finca de. 
nominada "GAVILAN POZO", ubicada en el 
Departamento de Anta 3ra. Sec., a 27 kilómetros 
M. ó m. de la Estación J. V. González, con su
perficie de 1.976 hs. 1 área, 31 centianas y 78 
decímetros cuadrados, según mensura aproba
da. Limita: Sud y Oeste, terrenos de Bernardina 
S. Cuellar; Este, terrenos de la Suc. de Andrés
Cuellar, y Norte, "Monte Grande" fiscal o de 
dueños desconocidos. — Publica "Norte" y BO
LETIN OFICIAL.
Importe $ '40.— e/26/6 al 28/7/48.

CITACION A JUICIO
j No. 3869 — CITACION. — Por disposición 
I del señor Juez de Primera Instancia y Primera 
I Nominación en lo civil de la Provincia, doctor 
i Carlos Roberto Aranda, se cita y emplaza a 
’ don Juan Manuel Perdiguera, o Juan Perdigue
ra, por medio -de edictos que se publicarán du- 

j rante veinte veces en los diarios "La Provin- 
i cia" y BOLETIN OFICIAL, a estar a derecho 
| en los autos sobre reso’ución de contrato y co- 
¡ bro de pesos, que le ha promovido don Pedro 
i Soler Núñez; bajo apercibimiento de nombrár
sele defensor que lo represente, si no compa
reciere dentro del término de esta citación. —
(Art. 90 del Cód. de Proc.). — Lo que el sus-
crito Secretario hace saber a sus efectos.. —- 
Salta, junio 28 de 1948. — Carlos Enrique Fi- 

| gueroa, Escribano - Secretario.
i e/1 o. al 24/7/48.

RECTIFICACION DÉ PARTIDA -
No. 3919 — EDICTO: El Sr. Juez de 2a. No

minación en lo Civil Dr. Roque López Echeni- 
que, en los autos rectificación de partidas Do
mingo Roy y esposa, se ha dispuesto rectifi
car las partidas siguientes: de Matrimonio de 
Domingo Roy Morales con Fanny Elina Rodrí. 
guez, acta 206; nacimiento de Fanny Rosa Roy 
acta 6313; nacimiento de Blanca Azucena Roy, 
acta 3.464; nacimiento de Saturnino Roy, ac
ia 1.599; nacimiento de Francisco Miguel, acta 
5.281; todos nacidos en esta Capital; - en el sen
tido de que el verdadero nombre de la madreQ *
es Elina Rodríguez y no Fanny Elina Rodríguez 
como figuran en dichas partidas. — Salta, Ju
lio 15 de 1948. — ROBERTO LERIDA, Escriba
no Secretario.

e) 16/7 ál 24/7/48. ,

No. 3906 — EDICTO: Rectificación de Parti
das de Matrimonio y Defunción. Inés Espelta 
ele Moreno. — En el juicio “Ordinario - Recti- 
iicación de Partidas s/por doña Inés Espelta de 
Moreno", que se tramita por ante el Juzgado 
de Primera Instancia ,y Primera Nominación en 
Jo Civil a cargo del Dr. Carlos Roberto Aran
da, el Sr. Juez de la causa ha dictado la si
gílente sentencia: "Y Vistos... Resulta... Con
siderando... FALLO: "Haciendo lugar a la de- 
„ manda y ordenando en consecuencia la rec- 
,. tificación de la partida de matrimonio, acta 
., celebrada el día 22 de Noviembre de 1919, 
., No. • 145, corriente al Fp. 291/292 del Tomo 31 
, de Salta; y la partida de defunción celebra

da el día lo. de Febrero de 1948, No. de acta 
,, 120, corriente al Fo. 171, Tomo 148, en el sen- 
., ti do de que el verdadero nombre del con- 
., trayente y del extinto es "Esteban Diógénes 
,. Moreno" y no como c-n la misma figura. Có- 
,. píese, notifíquese y publíquese por 8 días 
„ a los efectos dispuestos por el art. 28 de la 
,. Ley 251. Fecho, oficíese al Registro Civil pa- 
„ ra su toma de razón. Cumplido, archívese. 
,, Repóngase. — CARLOS ROBERTO ARANDA". 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA - Escribano Se
cretario. — Salta, Julio 12 de 1948.

e) 13 al 21/7/48.

N9 3888 — EDICTO RECTIFICACION 
DE PARTIDA. — En el expediente N9 
9962, caratulado “Shon, Tseng vs. Fis
cal Judicial, — Rectificación de partida 
de su hijo Victoriano José”, que se trami 
ta por ante el Juzgado de Primera Instan 
cia Tercera Nominación en lo Civil, a car 
go del doctor Alberto E. Austerlitz, a re 
caído la siguiente resolución: “Salta, Ju
lio 5 de 1948. . .FALLO; Placiendo lu
gar a la demanda en todas sus partes. 
Ordenando en consecuencia la rectifica
ción de la partida de nacimiento dél me
nor Victoriano José, acta N9 5,140, de 
fecha 22 de Abril de 1929, registrada 
al folio 9 del tomo 15 de Oran, en el 
sentido de dejar establecido que el ape
llido del mismo es “Shon” y que el ver
dadero' nombre de su padre es “Tsehg 
Shon” y nó Teñg Yhon Lupen Lee”,

Consentida que sea, dese cumplimien
to a lo dispuesto por el art. 28 de la Ley 
251.



PAG. 10 'SALTA, JULIO 16 DE 1948. BOLETIN OFICIAL

Oportunamente, dése testimonio de 
presente a los efectos de su toma de ra- , 
zón en el Registro Civil.

Copíese; notifíquese, repóngase. 
ALBERTO E. AUSTERLITZ.

Salta, Julio 6 de 1948.
Tristón C. Martínez - Escribano Secretario 
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CONTRATOS SOCIALES
No. 3917.

TESTIMONIO. — Escritura número ciento 
once. — En esta ciudad de Salta, Capital eje 
la Provincia del mismo nombre, República Ar
gentina, a los trece días de Julio de mil no
vecientos cuarenta y ocho, ante mí, escribano 
autorizante y testigos que a! final se expre
san y firman, comparecen los señores MASTIN 
TERUEL, casado en primeras nupcias, espa
ñol; JUAN TERUEL, soltero, argentino y HUM
BERTO PEDRO TERUEL, igualmente soltero y 
argentino; los tres nombrados comerciantes, 
domiciliados en Animaná Departamento de San 
Carlos de esta Provincia y accidentalmente 
aquí, mayores de edad, hábiles y de mi cono
cimiento personal, doy fé, como también la 
doy de que formalizan por este acto el siguien
te contrato de Sociedad. — I. — Don Martín 
Teruel, don Juan Teruel y don Humberto Pedro Te
ruel, ■ constituyen una sociedad de responsabi
lidad. limitada, que tiene por objeto la indus
trialización y el comercio del frutos del país, 
así como el comercio de ramos generales y 
cualquier otra actividad comercial lícita que 
los socios quisieran desarrollar de común 
acuerdo; retrotrayéndose los efectos de esta 
sociedad al día primero del corriente mes de 
Julio 'en cuya fecha inició, de hecho su exis
tencia. — II. — La Sociedad girará bajo la ra
zón social de “Martín Teruel é hijos —Socie
dad de Responsabilidad Limitada—tendrá 
una existencia de diez años a contar desde el 
día primero de Julio de! año en curso; siendo 
su domicilio el de los otorgantes de este con
trato o sea la localidad denominada ''Anima
ná", departamento de San Carlos .de esta Pro
vincia. — No obtante lo expresado en cuanto 
al término de duración de !a sociedad, ésta 
podrá disolverse en cualquier tiempo por la 
voluntad concordante de los tres socios; por 
la sola voluntad del señor Martín Teruel o por 
la voluntad coincidente de los socios Juau Te
ruel y Humberto Pedro -Teruel, después ae 
tres años de existencia en estos últimos dos 
casos, mediante un aviso previo a! respecto 
entre los socios, con cuatro meses de anticipa
ción por lo menos a la fecha de la disolución. 
Con respecto al domicilio constituido, los so
cios-podrán cambiarlo en cua’quier momento, 
como podrán tambiín establecer sucursales o 
escritorios, en otros lugares. — III.— El capi
tal social "se f:ja en la suma de OCHENTA 
MIL PESOS moneda nacional, dividido en 
ochocientas cuotas o fracciones de cien pesos 
cada una que han suscrito íntegramente los 
socios en la proporción de setecientos noven
ta cuotas o fracciones don Martín Teruel y 
cinco, cuotas o fracciones, cada uno de los 
otros dos socios restantes don Juan y don Hum
berto Pedro Terue', e integrado totalmente, co
mo resulta de las constancias del inventen io 
y valuación practicados por los socios, en tres 
ejemplares firmados por los mismos y que és
tos se reservan; y de la boleta de depósito

la : del Banco Provincial de Salta, que tengo a la 
vista y que ha de presentarse al Registro Pú. 
blico de Comercio a los efectos de la inscrip
ción de este contrato.— Dejándose constancia 
de que el aporte social de .'os tres .socios, a 
excepción del efectuado en dinero efectivo y 
que consta en el depósito Bancario referido por 
la suma de Cinco mil quinientos pesos nacio
nales, se ha efectuado en maquinarias, vehícu-
los, ganados mayor y menor, muebles, útiles, 
instalaciones, frutos ya industrializados, con
forme ai las constancias del inventario referido; 
y de que la valuación de los mismos se ha 
efectuado de común acuerdo entre los socios 
y por justiprecio de los mismos.— Capital así 
constituido que los socios lo declaran trans
ferido a la sociedad y del cual esta se dá por 
recibida.— Los socios podrán aumentar el ca
pital social, suscribiendo cuotas suplementa
rias en la proporción de sus respectivos apor
tes o en mayor proporción, exigibles por la 
sociedad para atender las necesidades de su 
giro, cuando los socios, de común acuerdo, re
solvieran su integración. — IV.— La sociedad 
será administrada, indistintamente, por cual
quiera de los tres socios quienes tendrán, en 
igual forma, el uso de la firma social adopta
rla, para todas las operaciones socia’es, con 
la única limitación de no comprometerla en 
negociaciones ajenas al giro de su comercio 
y/o industria ni en prestancias gratuitas; com
prendiendo el mandato para administrar, ade
más de los negocios que forman el objeto de 
la sociedad, los siguientes: a) Adquirir por 
cualquier título oneroso o gratuito, toda clase 
de bienes muebles y enagenarlos con derechos 
reales de hipoteca o prendas comercial, indus
tria!, civil o agraria, pactando en cada caso 
de adquisición o enajenación el precio y for
ma de pago de la operación y tomar o dar 
la posesión de los bienes materia de! acto o 
contrato, b) Constituir depósitos en dinero o 
valores en los Bancos o con particulares y ex
traer total o parcialmente los depósitos cons
tituidos a nombre de la sociedad antes o du
rante la vigencia de este contrato, c) Tomar 
dinero prestado a interés de los establecimien
tos bancarios o comerciales o de particulares, 
especialmente de los Bancos de la Nación Ar
gentina, Provincial de Salta y de Crédito In
dustrial Argentino, o de sus sucursales, con 
sujeción a sus leyes y reg’amentos, percibien
do sus importes en oro o papel moneda de 
curso legal y prestar dinero, estableciendo en 
uno u otro caso, la forma de pago y el tipo 
de interés y firmando y otorgando los recau
dos y documentos o papeles que se les exigie
re.— d) Librar, aceptar, descontar, endosar, 
cobrar, enajenar, ceder y negociar de cualquier 
modo, letras de cambio, pagarés, vales, giros, 
cheques u otras obligaciones o documentos 
de crédito púb’ico o privado, con o sin ga
rantías hipotecarias, prendaria o personal.— 
Otorgar y firmar 'solicitudes, renovaciones, 
amortizaciones y cancelaciones; suscribir no
tificaciones y realizar y firmar declaraciones 
de bienes.— e) Hacer, aceptar o impugnar 
consignaciones y oblaciones, novaciones, re
misiones y quitas de deudas.— f) Comparecer 
en juicios ante los Tribunales de cualquier 
fuero o jurisdicción por sí o por medio de apo
derados, con facultad para promover o con
testar demandas y otorgar y firmar poderes 
generales o especiales a ta'es fines y revocar
los — g) Formular protestos.— h) Cobrar y 

percibir cualquier suma de dinero o valores 
que le correspondiera a la sociedad y otorgar 
recibos y cartas de pago.— i) Otorgar y fir
mar 'os instrumentos públicos o privados emer 
gentes de este contrato y mandato y necesa
rios para ejecutar los actos enumerados o re
lacionados con la administración social.— Sin 
perjuicio de que cada uno de los .socios tiene 
facultades para obligar a la Sociedad en sus 
relaciones con terceros, dentro de. los términos 
de este contrato, para reglar las relaciones en
tre los socios, se establece que en los- cosos 
en que la Sociedad emprendiera negocios de 
un importe mayor a la suma de cinco mil pe
sos moneda nacional con la sola intervención 
de los socios Juan o Humberto Pedro Terue!, 
previamente éstos deberán consultarse entre sí 
o consultar al socio don Martín Teruel, reca
bando la correspondiente aprobación o asen
timiento epistolar o telegráfico con dicho ne
gocio.— Se sobre entiende que el socio señor 
Martín Teruel, no necesita rea'izar tales con
sultas, pudiendo obrar en todos los casos con 
entera libertad.— V.— Anualmente, dentro de 
la segunda quincena de junio, los socios prac
ticarán un balance general del giro social, sin 
perjuicio de los balances de simple compro
bación de saldos que cualquiera de les so
cios podrá efectuar por sí mismo o por tercera 
persona, en cualquier momento.— VI.— De 
¡as utilidades realizadas y líquidas de cada 
ejercicio, se distribuirá el cinco por ciento pa
ra formar el fondo de reserva, cesando esta 
obligación cuando alcance este fondo al diez 
por ciento del capital.— VIL— Mensualmente, 
para sus gastos personales, los socios podrán 
disponer de las siguientes sumas: Don Martín 
Teruel, quinientos pesos; y cada uno de los 
otros socios o sean don Juan y don Humberto 
Pedro Teruel, doscientos cincuenta pesos mo
neda nacional; debiéndose imputar las mismas 
sumas a la cuenta de gastos genera'es.— Pe
ro si cualquiera de los socios separase mayor 
cantidad que la establecida para dichos gas
tos, pagará a la sociedad, por el exceso, un 
interés del seis por ciento anual que se im
putará a la respectiva cuenta particular.— 
VIII.— Los socios Juan y Humberto Pedro Te
ruel, deberán consagrar todo su tiempo a la 
otención de los negocios de la sociedad, pres. 
tándose recíproca cooperación en sus tareas 
y funciones .— IX.— De las utilidades líquidas 
que hubiera se harán las siguientes distribu
ciones: un cincuenta por ciento de las mis
mas, para el socio señor Martín Teruel y un 
veinticinco por ciento para cada uno de los 
otros socios señores Juan y Humbreto Pedro 
Teruel.— Dichas utilidades podrán ser deja
das o nó por los socios para aumentar el ca
pital social en la proporción o nó de sus res- 
p jclivos aportes, conforme lo resolvieran de 
común acuerdo los mismos al final de cada 
ejercicio.—. X.— La Sociedad no se disolverá 
por muerte, interdicción o quiebra de uno o al
guno de los socios.— Los sucesores del socio 
premuerto o incapacitado podrán optar: a) 
Por el reembolso del haber que le correspon
diera al socio que representan de acuerdo al 
ba’anee que los socios resolvieran practicar 
de inmediato, estableciéndose en esa oportu
nidad los plazos y demás condiciones para el 
referido reembolso.— b) Por incorporarse a la 
sociedad en calidad de socios, asumiendo uno 
de los sucesores la 'representación legal de 
los dem'rs - -;) Per ceder su cuota a alguno
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a terceros extraños, con la ad- '-diendo además realizar cualquier otra achvi. 
los demás socios.— XI— Cual.
que se suscitare 
existencia de la

entre los so- 
Sociedad o a! 
o dividirse el 
forma de jui-

de los socios o 
quiescencia de 
quier cuestión 
cíos durante la
t. empo de disolverse, liquidarse 
caudal común, será dirimida sin 
cío por un tribunal arbitrador compuesto de 
lies personas nombradas una por cada parte 
divergente dentro del término de ocho días de 
producido el conflicto y la tercera por los dos
u. -bitradores primeramente nombrados, 
íal’o será inapelable, incurriendo en una mul
la de quinientos pesos moneda nacional en 
favor de los otros socios y en el pago de to
dos los gastos y costas que originare con mo
tivo de los ijuicios que se promovieren, el con
socio que dejare de cumplir los actos indispen
sables para la realización del compromiso ar
bitral.— Leída y ratificada, firman los otorgan
tes de conformidad por ante mí y los testigos 
Alfredo Montellanos y Ernesto Calderón, veci
nos, mayores de edad, hábiles y de mi cono
cimiento.— Redactada en cinco sellados nume
rados ciento ochenta y cuatro mil doscientos 
t'einta y dos, ciento ochenta y cuatro mil dos
cientos treinta y tres, ciento ochenta y cuatro 
mil doscientos treinta y cuatro, ciento ochenta 
y cuatro mil doscientos treinta y seis y ciento 
ochenta y cuatro mil doscientos treinta y sie
te, sigue a la número anterior que termina 
al folio cuatrocientos trece vuelta de mi pro
tocolo del año en curso.— Enmendado: a:o:e:p: 
Valen.— MARTIN TERUEL. — JUAN TERUEL.
- HUMBERTO P.

— E. Calderón."— A. SARAVIA VALDEZ. — 
Hay una estampilla y un sello . — CONCUER
DA con la matriz de su referencia corriente el 
folio cuatrocientos catorce. — Para los intere
sados, expido el presente testimonio, en cinco 
sellados de un peso cada uno numerados: 
ciento ochenta y cuatro mil doscientos cuaren
ta, ciento ochenta y cuatro mil doscientos cua
renta y uno, ciento ochenta y cuatro mil qui
nientos uno, ciento ochenta 
nientos dos y el presente 
cuatro mil quinientos tres, 
en Salta, fecha ut-supra. — 
DEZ, Escribano Público — 

e/15 al 20/7/48.

dad industrial o comercial lícita, con excep
ción de las prohibidas por la ley citada. TER
CERA: La sociedad tendrá su domicilio legal 
y el asiento principal de sus negocios en esta 
ciudad de Salta sin perjuicio de poder estable
cer fábricas, sucursales o agencias y de exten
der el radio de sus operaciones y negocios en 

de la 
socie- 
el día 
en la 
retro-

un camión 
novecientos 
dieciocho - 
cuatro, con

de tres H.P. justipreciada en seis mil 
un tupí con motor de -tres H.P. justipre- 
en cinco mil quinientos pesos y un mii

I cualquier otro punto de la Provincia o
I República. CUARTA: La duración de la 

cuyo |'dad será de quice años contados desde

TERUEL." — A. Montellanos.

y cuatro mil qui- 
ciento ochenta y 
que firmo y sello 
A. SARAVIA VAL- 
Salta.

> nupcias, i 
domiciliados 
setecientos

mayores de edad, comer. 
; en la Avenida Sarmiento 

noventa y uno de esta 
quienes de conocer doy 

i han convenido en consti-

No. 3905 — ESCRITURA NUMERO NOVENTA 
Y OCHO — SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA "ESTABLECIMIENTOS OMA". En la 
ciudad de Salta, República Argentina, a ocho 
de Julio de mil novecientos cuarenta y ocha, 
ante mí, Raúl H. Pulo, Escribano Público y tes
tigos que a! final se expresarán, comparecen 
las señores don JOSE MONTERO y don JOSE 
RAMON OTERO: ambos argentinos, casados eri 
primeras 
ciantes < 
número 
Ciudad, hábiles, a 
íó; y exponen: Que 
luir una sociedad comercial e industrial limi
tada con sujeción- a la ley nacional número 
once mi! seiscientos cuarenta y cinco, la que 
se regirá por las siguientes cláusulas y condi
ciones: PRIMERA: Queda' constituida desde 
ahora entre los otorgantes una sociedad co
mercial de responsabilidad limitada, la que gi 
raid bajo el rubro de “ESTABLECIMIENTOS 
OMA" — Sociedad de Responsabilidad Limi
tada. SEGUNDA: El objeto de la sociedad es 
la fabricación y venta de muebles y afines, pu- 

pital. Por los certificados del Registro Inmo
biliario número dos mil seiscientos cuarenta 
de fecha seis del corriente y de la Dirección 
Genera! de Rentas que incorporo a la pre
sente y por los de la Municipalidad de lá 
Capital, Obras Sanitarias de la Nación y Ofi
cina-de Pavimentación que corren agregados 
del folio' trescientos dieciocho al trescientos 
veintiuno de mi protocolo de! año en curso, 
se acredita: Que el señor Otero no está in
hibido para " disponer d6 sus bienes; que los 
lotes de terreno descriptos figuran registra
dos a su nombre sin modificación ni gravá- 
men; que la contribución territorial y los ser
vicios municipales han sido pagados hasta el 
corriente año inclusive bajé CATASTROS nú
meros dieciseis mil doscientos noventa y seis 
y dieciseis mil doscientos noventa y siete; que 
no se adeudan servicios sanitarios y que no 
existe deuda por pavimento. El aporte en di
nero se hace mediante depósito en común a 
la orden de la sociedad, efectuado en el Pan- 
co de la Nación Argentina según boleta que 
me exhiben, doy fé, y para el justiprecio 
los demás bienes aportados los socios decla
ran haber tomado como base el precio de 
adquisición de dichos bienes. En consecuen»’ 

‘ cía, quedan transferidos en pleno dominio á 
I la sociedad los bienes anteriormente relaciona- 
I dos, verificándose en esta misma fecha la tra
dición real de los inmuebles. SEXTA: La direc
ción y administración de la sociedad estará a, 
cargo de ambos socios, indistintamente, como 
gerentes, quienes tendrán en forma indistinta 
el uso de la firma social y la representación 
en igual forma en sus relaciones externas e in
ternas, con las siguientes facultades y atri
buciones: conferir poderes generales o espe
ciales y revocarlos; resolver, llevar a cabo y 
autorizar todos los actos y contratos que cons
tituyan los fines sociales; hacer los pagos ordi
narios y extraordinarios de la administración; 
cobrar o pagar créditos activos o pasivos; nom
brar "y despedir el personal, fijarles sueldos, 
comisiones y gratificaciones; adquirir por cual
quier título el dominio' pleno p fiduciario de' 
bienes muebles" o inmuebles, títulos, acciones 
y derechos, pudiendo "venderlos, transferirlos, 
permutarlos o gravarlos con prendas, hipote
cas u otro derecho real; hacer novacione^j re
misiones o quitas; aceptar daciones en pago; 
transigir o rescindir transacciones; estar en jui
cio en ‘defensa de los intereses de la socie- 

i dad; comprometer en árbitros juris o grbitra- 
i dores; interponer o renunciar recursos legales;

exigir y otorgar fianzas u . otras garantías; to- 
i mar dinero prestado de los Bancos oficiales o 
r particulares y en especial del Banco Industrial 
> Argentino, conviniendo plazos, condiciones e 

intereses; firmar, girar, aceptar, endosar, des
contar y avalar letras, pagarés, giros cheques, 
vale? y demás papeles de 'comercio; hacer uso 
del crédito en cuenta corriente o en descubier
to; hacer, aceptar o impugnar consignaciones y 
depósitos de efectos o de dinero; presentar de
nuncias de bienes 
lados comerciales;
1 arlas; dar o tomar 
muebles; otorgar y 
blicos o privados que sean necesarios y reali
zar cuantos más actos, gestiones y diligencias 
conduzcan al mejor desempeño del cargo, en
tendiéndose que éstas facultades son simple
mente enunciativas y no limitativas, con la úni
ca salvedad de que los contratos de compra -

primero del corriente mes de Julio, fecha 
que empezó su existencia y a la que se 
taen dándose por válidas, todas las operacio
nes y negocios realizados desde entonces. 
QUINTA: El capital social lo constituye la can 
tidad de SESENTA MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL dividido, en sesenta acciones de un 
mil pesos cada una, que los socios han suscrip
to e integrado totalmente en la proporción de 
cuarenta cuotas o sean cuarenta mil pesos pa
ra el señor Montero y veinte cuotas o sean 
veinte mil pesos para el señor Otero. El ca
pital es aportado por los socios en la siguien
te forma: el señor Montero aporta: 
nuevo marca De Soto, modelo mil 
cuarenta y seis, motor T. ciento 
"doscientos catorce mil setecientos
cabina, caja, herramientos y rueda de auxi
lio", justipreciado en veinte mil pesos; una sie
rra con motor de cinco H.P. justipreciada en 
siete mil quinientos pesos; una garlopa con 
motor 
pesos; 
ciado
pesos en dinero efectivo. El señor Otero aportes 
una cepilladora con motor de cuatro y medio 
H.P. justipreciada en nueve mil pesos; un mil 
pesos en dinero efectivo y dos lotes de terre
no justipreciados en diez mil pesos, estando 
ubicados dichos lotes en esta ciudad de Salta, 
en la calle Tucumán entre las de Alberdi y 
Buenos Aires, señalados con los números Uno 
y Dos en el plano archivado en el Registro In
mobiliario bajo número ochocientos ochenta, 
con la siguiente extensión y límites: Lote nú
mero uno, con extensión de nueve metros de 
frente; ocho metros ochenta y tres centímetros 
en el contrafrente o lado sud; treinta y -dos 
metros cuarenta centímetros en el lado Oeste 
o sea una superficie de ochenta y nueve me
tros con ochenta y nueve decímetros cuadra
dos, limitando: al Norte, con lá calle Tucumán; 
a! Sud, con el lote siete; al Este, con terreno 
del Estado Nacional! Argentino y al Oeste, con 
el lote número dos que en seguida se descri
birá. Lote número dos, con extensión de nueve 
metros de frente por igual contrafrente; treinta 
y dos metros cuarenta centímetros en su lado 
Este y treinta y dos metros setenta y ocho cen
tímetros" en el lado Oeste o sea una superfi
cie de doscientos -noventa y tres metros con 
treinta y un decímetro cuadrados, limitando: 
al Norte, con la calle Tucumán; al Sud, con 
lote siete; al Este, con lote uno antes descrip- 
to y al Oeste, con el lote tres y los fondos del 
lote seis. Ambos lotes se encuentran unidos y 
contiguos formando actualmente un solo in
mueble. TITULO: Le corresponden al señor 
Otero los lotes descriptos por compra que hizo 
a don José Neme Scheij, según escritura de 
fecha nueve de Junio del corriente año otor
gada ante el suscrito escribano e inscripta a 
folios ciento treinta y nueve y ciento cuaren
ta y cinco, asientos uno y uno del libro ochen
ta y cinco, de Registro de Inmuebles de la Ca- í venta de inmuebles y constitución de derechos

así como inventarios y es- 
aceptar hipotecas y cance- 
en arrendamiento bienes in 
firmar los instrumentos pú-
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reales sobre los mismos, deberán ser firmados 
conjuntamente por ambos socios para obligar 
válidamente a la sociedad y de que los só- 

■■ cios gerentes no podrán comprometer lá firma 
social en negocios ajenos a la sociedad ni en 
lianzas a favor de terceros: SEPTIMA: Anual
mente en el mes de Enero, se practicará un 
inventario y balance general con determinación 
de las ganancias y pérdidas. De las utilidades 
líquidas y realizadas de cada ejercicio se des
tinará un cinco por ciento para el fondo de 
reserva legal que prescribe la ley once mil seis
cientos cuarenta y cinco, cesando esta obliga
ción cuando dicho fondo de reserva alcance al 
diez por ciento del capital social. El saldo de 
las autilidades se distribuirá entre ¡os socios 
en proporción a sus respectivas cuotas de ca- 

■, . pital y las pérdidas serán soportadas en la mis
ma proporción: OCTAVA: Después del treinta 
y uno de Enero de mil novecientos cincuenta 

’ ’ y dos, cualquiera de .'os socios podrá retirarse
- • de la sociedad, debiendo comunicar su reso'u-

ción al otro socio por escrito, con seis me
ses de anticipación al próximo balance. El so
cio sobreviviente podrá optar: a) Por la diso- 

' lución y liquidación de la sociedad; b) Por con
tinuar los negocios sociales haciéndose car
go de! activo y pasivo de la sociedad, abo- 

- nando en tal caso, al socio saliente su capital 
socia', cuyo importe será el que resulte del úl
timo balance practicado. El pago se hará abo
nando al socio saliente el cincuenta por cien- 
to de su capital como mínimo, en el acto de 
firmarse la escritura respectiva y el saldo en 

'tres cuotas anuales iguales con más el cinco 
por ciento de interés anual. NOVENA: El socio 
señor Otero tendrá a su cargo la atención per- 

. manente de los trabajos y negocios sociales no 
pudiendo dedicarse a otras actividades ajenas 
a la sociedad, quedando exceptuado de esta 
prohibición el socio señor Montero. DECIMA:

- Para sus gastos personales los señores Monte
ro y Otero porán retirar mensualmente hasta las 
sumas de un mil cincuenta pesos y setecien-

? tos pesos respectivamente, las que se imputa
rán a sus cuentas particulares. DECIMA PRI-

* blERA: Para la aprobación de balances y to
da otra resolución de la lunta de Socios se 
requerirá mayoría de votos que representen ma
yoría de capital. DECIMA SEGUNDA: En caso 
de faTecimientr> de uno de los socios la socie
dad continuará su giro con la intervención del 
socio fallecido, quienes deberán unificar repre- 
sentac'ón sin intervenir en la administración de 
la sociedad y con ¡a obligación de reconocer y 
aceptar como gerente único al socio sobrevi
viente. Si los herederos del socio fallecido re
nunciaran a ingresar a la sociedad, se pro
cederá en la forma prevista en la cláusula oc
tava para el caso de retiro de uno de los so
cios. DECIMA TERCERA: En cualquier caso en 
que se llegare a la disolución de la sociedad, 
los socios procederán a su liquidación y división 
en la forma y modo que ellos mismos deter
minen. DECIMA CUARTA: Toda duda o diver
gencia que Se suscitares entre los socios con 
respecto a la interpretación de este contrato,

• será dirimido sin forma alguna de juicio por 
árbitros arbitradores amigab'es componedores 
nombrados uno por cada parte, quienes en caso 
de disparidad nombrarán un tercero, cu^os fa- 
.Jlos serán inapelables. DECIMA QUINTA: En 
todo lo no previsto en el presente contrato, 
Ja sociedad se regirá por las disposiciones de 
la ley once mi! seiscientos cuarenta y cinco y 

9.
las pertinentes del Código de Comercio.- Bajo 
estas condiciones las partes dan por constituida" 
la sociedad "Establecimientos Orna" - Socie
dad de Responsabilidad Limitada, y se obligan 
conforme a derecho. Leída y ratificada firman 
los otorgantes con los testigos don Bernardina 
Canchi y don Juan Angel García, vecinos, há
biles y de mi conocimiento, por ante mí, de que 
doy íé. Redactada en siete sellos de un peso 
numerados correlativamente del ciento ochenta 
y un mil seiscientos noventa y tres al ciento ochen 
ta y un mil seiscientos noventa y nueve. Sigue 
a .'a de número anterior que termina al folio 

! cuatrocientos setenta. Entre líneas: día - Vale.
J. R. OTERO — J. MONTERO. — Tgo: B. Canchi. 
Tgo: Juan A. García. — Ante mí: RAUL PULO, 
Escribano.

e) 13 al 17/7/48

VENTA DE NEGOCIOS
N9 3912 — TRANSFERENCIA DE 
NEGOCIO

De conformidad con lo dispuesto pai
la Ley Nacional N9 11 .867, hago saber 
durante cinco días a todos los interesados 
que ante la ESCRIBANIA DE GOBIER
NO a mi cargo, se tramita la venta que 

, don ANICETO CUSILS domiciliado en 
Embarcación, departamento de Orán de 
esta Provincia, tramita, a favor de la 
ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS DE SALTA, del Establecimiento 
Comercial de su propiedad, instalado en 
dicha localidad, destinado a la explota
ción de la Usina Eléctrica, Fábrica de 
Hielo y Provisión de Agua Potable, to
das cuyas maquinarias e instalaciones son. 
motivo de dicha transferencia, — Para 
cualquier oposición, ocurrir a la ESCRI
BANIA DE GOBIERNO sita en la calle 
Leguizamón N9 529 de esta ciudad, don
de l^s partes han constituido domicilio 
'especial, dentro del término legal de diez 
días. — OSCAR M. ARAOZ ALEMAN. 
ESCRIBANO DE GOBIERNO . —Salta, 
Julio 12 de 1948

OSCAR M. ARAOZ ALEMAN
Escribano de Gobierno

e|14 al 19|7|48

CESION DE DERECHOS SOCIALES
No. 3901 — CESION DE DERECHOS SOCIA

LES. — Por escriture: púb’ica otorgada por an
te la esc-ihanía de don Adolfo Saravia Va’- 
dez, con domicilio en la calle Mitre 398 de 
ésta ciudad, don Néstor Tuñón Merino ha 
transferido la plenitud de sus derechos y ac- 
c ones en 'a sociedad "José B. Tuñón , y Com
pañía", a favor de' socio señor José B. Tuñón 
Merino, Sa’ta, Julio 7 de 1948. — ADOLFO 
SARAVIA VALDí'.Z, Escribano Público.

e) 12 al 16 7/48

CONCESION DE USO DEL AGUA 
PUBLICA;

N9 391S — EDICTO — De conformi
dad, con lo prescripto en el artículo 350 
del Código de Aguas, se hace saber a 
los interesados que se ha presentado an
te esta Administración General de Aguas 
de Salta, el señor Madelmo Díaz, solici
tando en expedientes N9 6348147 y N9 

4009148, por si y por su señora esposa 
doña Ester Maurin de Díaz, reconoci
miento de concesión de uso del agua pú
blica, para regar sus propiedades deno
minadas "Rancho” y “Candado”, ubi
cadas en La Ponía’ con una superficie 
total cultivada de 255 Ha., aproximada
mente.

El reconocimiento de dicha concesión 
sería por una dotación de 39,7 litros por 
segundo sobre el Río Calchaquí y 19,7 
litros por segundo sobre el Arroyo Can
dado, para la finca “Candado”; 73,73 
litros por segundo sobre el Río Calchaquí 
y 1,05 litros por segundo sobre el Arro
yo Pum-Pum, para la finca “Rancho”- 
con carácter de temporal y eventual.

La presente publicación vence el día 
30 de Julio, citándose a las personas 
que se consideren afectadas por el dere
cho que se solicita, a hacer valer su opo
sición dentro de los treinta días de su 
vencimiento.

Salta, 1 3 de Julio de 1948 
ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS DE SALTA

e|14 al 3017148

EDICTO DE EXPROPIACION
No. 39-00 — EDICTO DE EXPROPIACION. -■ 
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS . Y C. 
PUBLICAS — DIRECCION GENERAL DE IN
MUEBLES. — De conformidad a 'a autorización 
conferida por los Decretos números 9701 y 
10275 de fechas 19 de mayo y 28 de junio del 
corriente año, notificase a todas las personas 
<:ue se consideren cen der.-cho sobre 'os in
muebles que se expropian con destine a la 
construcción de un . HOSPITAL REGIONAL en 
¿1 pueblo de Cerril'os y que comprenden:

a) Fracción de terreno de propiedad del 
tenor RADIAN MARTIÑUIf, con una superficie 
de dos mil quientos ochenta y un metros cua
drados con seis mil setecientos centímotics 
cuadrados (2581, 6700 mts2.) y encerrado en 
los siguientes límites: a! SUD, con la calle 4 
de Junio (proyectada), en una longitud de no
venta y ocho metros con setenta y nueve 
centímetros (99,70 mts.) y azimut estronómico 
de setenta y nueve grados, cuarenta y cua
tro minutos, treinta y cinco segundos (79', 44', 
35"), al ESTE, con terrenos destinados a una 
calle pública proyectada de 10 metros de an- 
z’.o, que corre paralela al canal de la Direc
ción Genera' de Irrigación, en una longitud de 
veinte y seis metros con veinte y seis centí
metros (26,26 mts.), y azimut astronómico de 
'-.-■•.•3ClcntO3z cincuenta y seis grados, veinte .mi
nutos, treinta y tres segundos (356’,20'33"); al 
'"'ESTE, con 'a calle Mariano Moreno (proyec
tada) en una longitud de veinte y cinco nie- 
Iros con cuarenta centímetros (25,-40 mts. y 
■.¡.imut astronómico de ciento sesenta y nue
ve grados, cuarenta y cuatro minutos treinta 
y cinco segundos (169 ,44'35") y al NORTE, con

. jv «piedad de los señores Villa Hermanos, 
rciaorendida entre la calle Mariano Moreno 
(proyectada) y la ccl'c parale'a al canal dé )a 
Dirección General de Irrigación.

b) Fracción -de terreno de los señores VILLA 
HERMANOS, con una superficie de seis mil 
setecientos cuarenta y un metros cuadrados, 
con tres mil centímertos cuadrados (6741, 
'3000 mts2.), que colinda al NORTE, con pro
piedad dol señor Juan Macaferri, comprendida
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enire la ca'le Mariano Moreno (proyectada) y j para la construcción de las siguientes 
Lt calle paralela al canal de la Dirección Ge- , Obras:
riera de Irrigación (proyectada) á al SUD, con | Construcción de una Escuela Prima- 
propiedad del señor Radián Martiñuk cora- ! na en la localidad de Coronel Moldes, 
prendida entre las dos calles premencionadas; | cuyo presupuesto oficial asciende a la ; 
ni ESTE, con la calle del canal en una longitud i suma de $ 418.787,40 %. |
de sesenta y cuatro metros, cuarenta y ocho ' ., , — r o • ', , Construcción de una tscuela rama-ccntímetros (64,58) y asimut astronómico de > . . , .. , . . j • , ■ * 1 * * * na en la Villa Obrera de esta ciudad,

No. 3904 — LA ARROCERA DEL NORTE — 
SALTA. — 2da. Convocatoria. — No habiendo 
pedido efectuarse la Asamblea General Ordi
naria en la Primera Convocatoria, por no ha
ber los accionistas depositado las acciones ne
cesarias, se convoca nuevamente a 'os señores 
accionistas a Asamblea General Ordinaria pa. 
:a el día 24 de Julio corriente a las once ho
ras en el domici'io de la Sociedad, calle J. M.
I eguizamón 960, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA:
lo.—Consideración de la Memoria, Balance

General, Cuenta de Ganancias y -Pérdi-

irescientos cincuenta y seis grados,, veinte mi.. : . , . . ,
untos y treinta y tres segundos (356’, 20', 33") VRyTn 6 &
y al OESTE, con la ca’le Mariano Moreno (pro- ; $ 41 8 ' 78 7’40 X-
yectada), en una longitud de sesenta y cua.. ' [ os pliegos de Bases y Condiciones
tro metros cuarenta centímetros (64,40 mts.) y I t]eben retirarse del Banco Provincial de 
asimut astronómico de ciento sesenta y nue- . Salta, previo pago de la suma de $ 
ve grados, cuarenta y cuatro minutos y trein- i §()i00 cada uno. 
la y cinco segundos (169’, 44', 35").

c) Fracción de terreno de propiedad del se
ñor JUAN MACAFERRI, con una. superficie to
tal de veinte y un mil ochenta y siete metros 
'•^adrados con cuatro mil setecientos centíme- 
i;os cuadrados, (21087, 4700 mts.2) y encerra
do en los siguientes límites: al NORTE, si
guiendo el alambrado que lo separa del ca
mino vecinal en línea irregular en una longi
tud de Oeste a Este (2-3), de sesenta y cinco 
metros con cuarenta y cuatro centímetros 
(65,44 mts.), de Sud a Norte, de ocho metros . 
cincuenta centímetros (8,50 ms.), de Sud a 
Noreste, sesenta y siete metros cincuenta y 
cinco centímetros (67,55 mts.) y de Oeste a ■ 
Este, de veinte y un metros sesenta y seis 
centímetros (21,66 mts.) hasta llegar al mojón 
No. 5, situado a diez metros del canal de la 
Dirección General de Irrigación en una lon
gitud (5-6) de treinta y siete irietros con cin
cuenta centímetros (37.50 mts.) y azimut as
tronómico de tresciento cuarenta y seis grados, 
cuarenta y cinco minutos y veinte y cuatro se
gundos (346’, 45', 24") y" una longitud (6-6), de 
ciento setenta y tres metros .ochenta centíme
tros (173,80 mts.) y azimut astronómico de tres
cientos cincuenta y seis grados, veinte minutos 
y treinta y tres segundos (356’, 20' 33"); al 
OESTE, con la prolongación de la calle Ma
riano Moreno en una longitud de ciento , cua
renta y cuatro metros cincuenta y seis centí
metros (144,56 mts.) y azimut astronómico de 
ciento sesenta y nueve grados, cuarenta y 
cuatro minutos, . treinta y cinco segundos 
(169,44'35") y al SUD con propiedad de los 
Sres. Villa Hermanos, descripta anteriormente.

Concordante con el procedimiento que de
termina la Ley No. 1412 en su Artículo 3o. y/ 
o en su caso la Ley No. 807, se invita a los 
afectados a acogerse al procedimiento admi- 
nistrativo^hasta el día 24 de Julio de 1948, bajo 
aprecibimiento de procederse por vía judicial, 
sino formularen manifestación expresa al res
pecto en este término. — SALTA, JULIO 10 DE 
1948.

Ingeniero FRANCISCO SEPULVEDA
Director General de Inmuebles 

PASCUAL FARELLA
Secretario Dirección General

de Inmuebles
, e) 8 al 24/7/48

LICÍTACIONES PUBLICAS

Las propuestas deben consignarse a 
la Dirección de Arquitectura y Urbanis
mo de la Provincia, sitó en Zuviría 536, 
en sobre cerrado y lacrado, en un to
do de acuerdo a la Ley de Contabili
dad Vigente, los que serán abierto en 
presencia del señor Escribano de Go
bierno y de los interesados que concu- 
i rieren al acto.

Salta-, Junio 13 de 1948,
Ing. Walter EJio Lerario 

Director Gral. de Arquitec
tura y Urbanismo 

Sergio Arias
Secretario Gral. de Arquitectura y Urbanismo

Importe: $ 60.— |
________________ e|15|6 al 27|7|48. ' -

N9 3824 — MINISTERIO DE ECONO
MIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLI
CAS

ADMINISTRACION DE VIALIDAD 
DE SALTA

LICITACION PUBLICA N9 4

Llámase a licitación pública para la 
ejecución de las obras de pavimentación 
con calzada de hormigón simple, en las 
siguientes localidades: Orán, $ 616.713, 
18; General Giiemes, $ 289.027,39; 

-Cafayate, $ 447.897,40; Rosario de la 
Frontera, $ 200.451,09; Tartagal,
$ 639.15J.43; y Metan $ 720.756.02 
m/n.

Los solicitantes formularán ofertas 
alternativas de las cuatro formas de pa
go y podrán presentar las propuestas 
por obras individuales, en grupos de 
obras, o por la totalidad de las mismas.

Las propuestas, pliegos de Condicio
nes, etc. pueden ser solicitadas en la 
Administración de Vialidad de Salta, 
calle España 721, en donde serán abier 
tas el día 19 de Agosto de 1948, a las 
l 0 horas.

ing. RAFAEL J. LOPEZ AZUARA
\Administrador General 

de Vialidad de Salta

No. 3784.
• M. E. F. y O. P.

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA

— Licitación Pública No. 2 —
En cumplimiento de lo dispuesto por Re

solución No. 460 dictada po- e¡ H. Consejo, 
con fecha 21 de mayo corrien:?, "ámase a li
citación púb’ica para la ejecución de "la 
Obra No. 53 "PROVISION DE AGUAS CO-. 
RRIENTES Y RIEGO EN SAN CARLOS Y 
EL BARRIAL" y cuyc presupuesto oficial 
asciende a la suma de $ 653 348.63 m/n. 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES^MIL. 
TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO PE
SOS CON 63/100 M NACIONAL).

Lo' pliegos correspondientes pueden con
sultarse y so’icltarre en Tesorería de la 

I Administración Genera! de Aguas de Sa'ta 
calle Caseros No. 1615, previo pago de la 
suma de 3 70.—. (SETENTA PESOS MONF- 
DA NACIONAL).

Las propuestas deberán ser presentadas 
hasta el día 15 de julio próximo o siguien
te si fuera feriado, a ho-trs 9, en que serán 
abiertas en presencia de' señor Escribano 
de Gobierno y de los concurrente." al acto.

LA ADMINISTRACION GENERAL 
Importe $ 45.—: 1/6 al 15/7/948.

ASAMBLEAS
N9~3914 — SPORTING CLUB

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 
Convocatoria

Convócase a los socios del “Sporting - 
Club” a ASAMBLEA EXTRAORDINA 
RIA partí el Domingo I9 de Agosto pró
ximo, a horas 15, en nuestra sede social, 
a objeto de elegir Presidenta, Vice-Pre- 
sidenta y un Vocal, para integrar la C. 
D. de esta Institución, por el período 
1948)1950 ,en reemplazo de las Sras. 
Margarita Torino de Cornejo, Amalia 
Usandivaras de Sola y Sr. Mariano Cofl 
Arias, que renunciaron, •— (Arts. 29, 
33 y 47 de los Estatutos).

Salta, Julio 4 de 1948
GASPAR J. SOLA FIGUEROA

Secretario
e|14 al 22¡7|48

N9 3825 — LICITACION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE - ARQUI
TECTURA Y URBANISMO. .

Llámase a licitación Pública para el 
día 27 de Julio de 1948, a horas 10,

LUIS F. ARIAS
Secretario General

de Vialidad de Salta
Importe: § 30.20

e|1’5|6 al 21|7I48 

das. Reparto de Utilidades e Informe del 
Síndico, correspondiente ai 6o. ejercicio 
terminado el 15 de marzo de 1948.

2o.—Elección de tres directores suplentes 
por un año.

3c.--Sección de Síndico y Síndico Suplente



PAG. 14 SALTA, JULIO 1S DE 1948 ______ ____________________BOLETIN OpiClAl

por un año.
4o.—Designación de dos accionistas para que 

redacten, aprueben y firmen el acta de 
la Asamblea, conjuntamente con el pre
sidente y secretario.

NOTA: Se recuerda a los señores accionistas 
lo dispuesto en el artículo 13 de nues
tros Estatutos con referencia al depósi
to de acciones, que podrá efectuarse 
también en el Banco de Italia y Río de 
la Plata en Buenos Aires y en el Banco 
-ie Montevideo, en Montevideo, Repú
blica Oriental del Uruguay.

EL DIRECTORIO
Salta, 10 de Julio del948.

e) 12 al 24/7/48

: A LOS SUSCRIPTORES |

Se recuerda que las suscripciones al’BO- l 
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en ' 
el mes de su vencimiento.

I A LOS AVISADORES

| La primera publicación de los avisos
; be ser controlada por los interesados a , 
I fin de salvar en tiempo oportuno cualquier 
i error en que se hubiere incurrido. ¡
i A LAS MUNICIPALIDADES j

D t acuerdo al Decreto N’ 3649 del 11|7|44 
es obligatoria la^ publicación en este Bo
letín de loe balances trimeslraless los que 
gozarán de la bonificación establecida por 
el Decreto N° II 192 del 16 de Abril de ■ 

I 1946. i
í EL DIRECTOR

JURISPRUDENCIA
’ No. 842 — CORTE DE JUSTICIA — (PRIMERA 
SALA).

CAUSA: Ordinario (Cobro de pesos). Calibc. 
Flavio vs. Juan Carlos G'cdlo.

C./R: Testigos - Rectificaciones ■ Tachas.
DOCTRINA: El testigo .puede agregar, rectifi

cando, todos los nombres que usa, la profesión 
y el domicilio al final de su declaración y el 
hecho de hacerlo al comenzar no puede ser mo
tivo de objeción.

Salta, Mayo 10 de 1948.
Ministros: Dres. Arias Uriburu y Ranea.
Cop. al fo. 288 del L. 10 Civiles.
Salta, Mayo 10 de 1948. <
Y VISTOS: Los de "Ord. cobro de pesos. Ca

libo Flavio vs. Juan Carlos Gallo", exp. númeio 
25517 del Juzgado de la la. Instancia en lo Ci
vil la.. Nominación, venidos por los recursos 
de nulidad y apelación interpuestos por el ac. 
tor, en contra de la resolución de fs. 29 y vta„ 
del 23 de Febrero del corriente año, por la cual 
se resuelve no hacer lugar a la recepción de lo. 
declaración de Juan Luis Barrios, con costas, y 
CONSIDERANDO:

En cuanto a la nulidad: Este recursos, que 
ha sido mantenido en esta instancia, está ínfi
mamente ligado con el de apelación, por la ar
gumentación que se hace, y será, por lo tanto, 
jesuelto conjuntamente con éste.

En cuanto a la apelación: Corresponde, an. 

! les de tratarse este recurso, hacer un detallo 
| de las actuaciones que motivaron la resolución 
. recurrida. A fs. 12, en Diciembre 23 de 1947, 
: la parte actora ofrece como testigo a Luis Ba- 
I rrios, comerciantes, con domicilio en la Av. San 
; Martín, a'. Este; fijada la audiencia correspou- 
| diente, fs. 27, y al realizarse ella, fs. 28, previo 
I juramento, "dijo llamarse Juan Luis Barrios, acla- 
: randa' de que se trata de la misma persona 
ofrecida como Luis Barrios, ser argentino <ie 
cuarenta y tres años de edad, casado,' agricul
tor y domiciliado en La Isla, departamento de 

, Cerrillos"; a ser interrogado la parte confiarla 
se opone a la recepción de la declaración, ar- 
gr.’? en lando de que no se trata del mismo teu- 

: ligo ofrecido a fs. 12, por la diferencia de nom
bres, profesión y domicilios; al insistir la 
ra, para que se tome declaración, por las ra
zones que expone, el "a-quo" toma la reso
lución que viene en alzada y que está funda
mentada en la diferencia de nombres, proi-- 

i r.iones y domicilios y en que no se acredilo 
.’a identidad de ambos.

El art. 201 del Cód. de Proc. en lo C. y Co
mercial establece que los testigos serán pre
guntados, entre otras cosas, per su nombre, 
edad, estado, profesión y domicilio; el art. 202, 
al tratar del examen de testigos, nos remite a 
los arts. 141, 142 y 143 y este dispone “Si agrega
sen o rectificasen algo, se extenderá a conti
nuación 'firmando todas las partes con el Juez 
y el Secretario...". El testigo Barrios, podía 
agregar, rectificando, todos los nombres que 
úsa, la profesión y el domicilio al final de su 
declaración y el haberlo hecho al comenzar no 
puede ser motivo de objección. Fernández, en. 
su obra, al tratar el art. 181, que se refiere a 
los nombres, profesión y domicilio, dice "Esta 
exigencia de la ley tiende a individualizar al 
testigo, a fin de que la contraria pueda ejerc:- 
tar su derecho de control, para preguntarlo o 
tacharlo si procede; el domicilio, o mejor di
cho la> residencia, es indispensable para poder
lo citar". Por otra partes, es bien sabido que el 
nombre de las personas no es siempre sólo el 
que se usa, dado que en las partidas de naci
miento a más del usado se impone otro u otros. 
En autos consta, en la guía de ganado que ro
la a fs. 25, que el vendedor del caballo es Luis 
Barrios y, este último al firmar, a fs. 28 vrta. 
lo hace poniendo Juan Luis Barrios.

Por lo tanto no debió hacerse lugar a la opo
sición deducida a fs. 28 y vta. dado que el 
testigo recurrente a la audiencia estaba en 
condiciones de ser interrogado.

Por ello y por lo que dispone el art. 344 del 
Cód. de Proc. en la materia.

LA PRIMERA SALA DE LA CORTE DE JUS
TICIA:

DESESTIMA ’a nulidad deducida y REVOCA, 
•H! todas sus partes, la resolución de fs. • 29 y 
vía., con costas a cargo del vencido, en ambas 
instancias, fijándose las de ésta una vez que 
sean reguladas las de primera.

COPIESE, notifíquese previa reposición y ba
je. Entre líneas no - S/borrado: a, ex, o, p, r, 
TODO VALE.

JOSE M. ARIAS URIBURU — JULIO O. RANEA.
Ante mí: RICARDO 'DAY - Secretario Le’iado.

N9 843 — CORTE DE JUSTICIA — 
(PRIMERA SALA)

CAUSA Embargo preventivo Emilio 
Espelta vs. José Luis Alva- 
rez.

C / R. Embargo - Inembargabilidad 
de sueldos - Legisladores 
provinciales.

DOCTRINA: Los términos empleados 
por el art, l9 del decreto 
ley 6754, deben ser inter
pretados en un sentido am
plio y general, sin hacer dis
tinción de funciones y de je
rarquía y, menos, sin distin
guir entre empleados y fun
cionarios dependientes de ca 
da una de las tres ramas de 
poderes que integran la ad
ministración general de! Es- 

. tado .

Los miembros de las Cáma
ras Legislativas de la provin
cia están comprendidos den 
tro del régimen del decreto 

, ley 6754.

................................Salta, Mayo 12 de 1948 

. .Ministros: Dres. Arias Uriburu y Ranea 

. .Cop. al fo. 290 del L. 10 Civiles.
Salta, Mayo 12 de 1948
Y VISTOS: Los de “Embargo preven

tivo - Emilio Espelta vs, José Luis Alva
rez”, exp. N9 13245 del Juzgado de la. 
Instancia en lo Comercial, venidos por el 
recurso de apelación concedido subsidia
riamente por la resolución de fs. 22 y 
vta. del 29 de Diciembre de 1947, por 
la cual no se hace lugar a la reconsidera
ción pedida, con costas, regulando en cua
renta pesos % el honorario del Dr. Ati
bo Cornejo; y

CONSIDERANDO:

Que al presentarse un acreedor, del 
demandado, por resolución de fs. 6 vta. 
7, se traba embargo, por la suma presu
puestada, en las dietas que percibe el deu
dor como Senador Provincial y al tomar
se nota de ello, por Tesorería General 
de la Provincia, fs. 10 lo es a razón de 
ciento cincuenta pesos % mensuales de 
acuerdo a la escala establecida por la ley 
2884; el deudor se presenta, a fs. 16, 
manifestando ■que se le ha decretado em
bargo preventivo invocando la ley 2884 
y que existe un embargo y retención de 
sus dietas, en la proporción prescripta 
por la ley 951 1, en el juicio “Adela Pe
ña de Alvarez vs. José Luis Alvarez” 
que te tramita én el Juzgado de la. Ins
tancia en lo Civil 2a. Nominación; mani
fiesta, también, que descontándosele el 
25% de la suma que percibe como legis
lador,. y que por lo dispuesto en el De
creto -'Ley N9 '6754, se debe revocar, 
por contrario imperio, el auto que ordena 
el descuento y retención de sus dietas, 
Interponiendo recurso de reposición y 
apelación en subsidio; ordenada la vista 
respectiva y contestada ésta, el “a-quo” 
toma la resolución que viene en alzada. 
Dicha resolución está fundada en que,
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Ahora bien: Si bien es cierto, según 
queda establecido en los considerandos 
anteriores, que la escala descuentos que 
prescriben las leyes 9511, nacional, y la 
provincial N9 2884, en caso de embargos 
sobre sueldos, debe aplicarse a todos los 
empleados o funcinarios de la administra
ción pública, sin distinción de jerarquía, 
también es cierto que el recurrente'en es-

tanto la ley 95 I 1 como el decreto - ley 
6754, al mencionar salarios y sueldos y 
empleados y obreros de la Administración 
Nacional, Provincial, Municipal y entida
des autárquicas, y que tratándose de die
tas y de un legislador no goza del benefi
cio de dichas disposiciones.

Del expediente sobre alimentos que se 
mencionó, consta: que en Julio de 1947
se decretó, el embargo, fs. 8, y que fué tos autos ha introducido; aunque en se- 
trabado, fs. 10; que José Luis Alvarez, gando término, una cuestión que es fun- 
como Senador por el departamento de 
La Caldera, goza de una dieta mensual 
de seiscientos pesos % y que las men
sualidades que se ordenó retener, 15'0 
pesos, lo han sido hasta Abril de í 948. 
El presente juicio, de embargo preventi
vo, se inició el 29 de Septiembre de 
1947; y a fs. 10 consta que desde el 
mes de Diciembre de 1947 se retendían 
por Tesorería General de la Provincia, 
la cantidad dé ciento cincuenta pesos 
mensuales, de las dietas del demanda
do.

Ahora bien, la ley 2884, en su art. 
29 dice “Los salarios, sueldos, jubila
ciones y pensiones que excedan de $ auiárquicas, por obligaciones emergentes 

embargarse en la de préstamos en dinero o de compra de 
' mercadería, salvo en la proporción y con
diciones del presente decreto”. — De 

— La ley acuerdo con lo que resulta del documento 
de fs. 1, la causa que invoca el embar
gante para embargar al recurrente sería 
un préstamo en dinero acordado por el 
Banco Provincial de Salta, a los confir
mantes de dicho documento, uno de los 
cuales sería don José Luis Alvarez, crédi
to común y ordinario y no de los certifi 
cados a que se refiere el decreto-ley 6754, 
con afectación del sueldo del recurrente. 
A los efectos de las prescripciones del 
citado decreto - ley, de conformidad con 
lo que resulta de su art. 79, han de con
siderarse incluidos, por extensión de con
ceptos, todas las personas comprendidas 
en el art. 19 sea que los documentos hu
bieran suscriptos en garantía o solidaria
mente, lleve o no la firmet de otros obliga
dos. — En este sentido, así como el acree
dor directo que resulta del título de la 
obligación (en el caso sub exámen el Ban 
<:o Provincial de Salta) no puede embar
gar los sueldos de un empleado público 
ñor obligaciones emergentes de un prés-

TU.

damental porque ella implica encarar el 
problema de la embargabilidad o inem- 
bargabilidad de sus sueldos o dietas, de 
acuerdo con los términos del decreto-ley 
N9 6754, del 26 de agosto de 1943. — 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 
I 6 del citado decreto- ley, el cual forma 
parte de la legislación común, las dispo
siciones en él contenidas son de orden 
público y regirán en todo el territorio de 
la Nación. — El art, l9 dispone: “Declá
rense inembargables los sueldos, salarios, 
pensiones y jubilaciones de los empleados 
y obreros de la Administración Nacional 
Provincial, y Municipal y de las entidades

100.— sólo podrán 
proporción que establece la escala si- 
guíente:. . . e) de más de 500.— pesos 
el 25% del importe mensual”. ■ 
9511, que es nacional, en su artículo 
segundo dice y establece lo mismo. Si 
se embargaron las dietas y de un sena
dor, tanto en el juicio de alimentos co
mo en estos autos, por la aplicación de 
la escala de las leyes ya indicadas, que 
mencionan salarios y sueldos, del mismo 
modo debe aplicarse los beneficios que 
resultaren de esa misma escala que se 
aplicó, pues no es posible interpretar 
las de dos modos distintos. — Una 
persona que tiene una remuneración (sea 
sueldo, dieta, salario, etc.) puede serle 
embargada, pero como esa persona tie
ne que hacer frente a gastos indispensa
bles, como alimentarse vestirse, etc., se 
reglamentan esos embargos por medio 
de las escalas que se conceptúan per
miten así que se cumpla con las obliga
ciones contraídas y con los gastos que 
se requiere para vivir. -i— La distinción 
entre funcionarios, empleados, magistra
dos, etc. en cuanto a la remuneración. . -- ---- _
ella no cabe, pues la diferencia sólo está •' tamo en dmero, tampoco, en el caso del 
en la categoría del cargo, ya que en la ’ que aparece como coobligado (aquí el 
ley de presupuesto, que es llamada la ley confirmante señor Espelta) hubiera, en 
de las leyes, todos figuran en sueldos. -— realidad, dado una firma de complacencia 
El art. 77 del Cód. Penal al aclarar lo podría tener derecho a la traba de un 
nue es “funcionario público" y “emplea- • 
do público” dice que es toda persona . que 
participa accidentalmente o personalmen 
te del ejercicio de funcionarios públicos, 
sea por elección popular o por nombra
miento de autoridad competente. — El 
diccionario dice que empleado es la per- ¡ 
sona destinada por el Gobierno al servi
cio público. — Empleado^deriva de em- | 
jdear y ello significa ocupar a uno o des
tinar a uno al servicio público. --- El
Estado está constituido y se gobierna por 
medio de tres poderes y las personas que 
forman esos poderes, con todas sus ra
mificaciones, están destinadas al servicio ¡ en la ley, debemos dar a los términos em
público . ' i pleados en el art. 19 un sentido amplio

y general, sin hacer distinción de funcio
nes y de jerarquía y, mucho menos, sin 
distinguir entre empleados y funcionarios 
dependientes de cada una de las tres ra
mas de poderes que integran, armónica
mente, la administración general del Esta
do. — Estrictamente interpretada la fór
mula empleados de la administración na
cional o provincial, según lo hace el señor 
Juez “a-quo”, llegaríamos a la conclusión 
de que los beneficios de la inembargabili— 
dad, poniéndonos en supuesto de em
pleados permanentes y de menor jerarquía 
solo podrían alcanzar a aquellos que 
prestan servicios dependientes del Poder 
Ejecutivo, nacional, provincial o depen
dientes de las municipalidades o entidades 
autárquicas, y no a los empleados infe
riores dependientes de lo§ Poderes Judi
cial o Legislativo. — Si estas soluciones 
imposibles adoptaran por estar en abier
ta pugna con el fin del decreto-ley, el 
cual resulta claramente precisado de sus 
propios considerandos, la distinción que 
quisiera formularse razón de la función 
que el personal administrativo (dependien 
te de cualquiera de los tres poderes) , ad- 
lecería del mismo defecto, con mayor 
razón si se tiene en cuenta que el intér
prete no debe distinguir cuando la distin
ción no se hace expresa en la ley.

En consecuencia, de conformidad con 
lo dispuesto en los arts. I9 II9 16o, y 
concordantes del decreto-ley N9 6754, en
tre cuyas prescripciones ha de considerar
se incluido un miembro de la legislatura 
provincial, en carácter de funcionario de 
la administración del Estado.

LA PRIMERA SALA DE LA CORTE 
DE JUSTICIA:

REVOCA la resolución de fojas seis 
vuelta a siete en cuanto hace lugar al em
bargo preventivo solicitado y la de fojas 
catorce y vuelta que amplía el monto so
bre el cual ha de hacerse efectivo dicho 
embargo y por lo tanto, la de fojas vein
tidós y vuelta que la mantiene; COSTAS 
por su orden, atenta la naturaleza de la 
cuestión.

COPIESE, notifíquese previa reposición 
y baje.
JOSE M. ARIAS URIBURU JULIO CE
SAR RANEA

Ante mí: Ricardo Day 
Secretario Letrado

N9 844 — CORTE DE JUSTICIA — 
PRIMERA’ SALA)
CAUSA: Interdicto de recobrar - Guz- 

mán, José R. vs. Carral, Seve
ro y Guzmán, Florencio.

C / R.: Interdictos - Trámite procesal 
Término: forma dé computar
se - Audiencia: apercibimiento 
expreso de celebrada con la 
parte que concurra.

embargo sobre esos sueldos, por lógica
< onsecuencia.

Establecidos estos principios, solo res
ta precisar si el señor Senador embar
cado está incluido en el concepto de em
pleado público de la administración pro
vincial, según los términos del art. 1 9 del 
decreto- - ley 6754. — Más que a la . 
terminología expresa de la citada norma ! 
para.su correcta interpretación debemos; 
atenernos a los fines en ella perseguidos I .
y antes que a la formulación de un distin- I DOCTRINA: Si bienios w*er*ctos  tie- 
go que lejos de llevarnos a una solución • 
interpretativa equitativa nos llevaría a un I 
resultado contrario a los fines propuestos

nen un régimen estricto que pre 
supone una situación distinta 

y un trámite más corto cónsul 
lando la naturaleza de los dere
chos tutelados, los plazos que

para.su


PAG- 16 .SALTA. JULIO 16 DE .1948 BOLETÍN OFICIAL.

señala la ley de procedimientos 
deben ser respetados, porque 
de do • contrario serían violados 
los principios superiores que 
garantizan la efectiva posibili
dad de la defensa en juicio.

La inviolabilidad de la defensa 
importa que el litigante debe 
ser oído y encontrarse en condi
ciones de ejercitar sus derechos 
en la forma y en las solemni
dades establecidas por las leyes 
de procedimiento.

El intervalo correspondiente pa 
ra que tenga lugar el respectivo 
juicio verbal debe, necesaria
mente, computarse desde el día 
siguiente de la notificación.
La situación para que compa
rezca el demandado a juicio 
verbal, debe hacerse bajo ex
preso apercibimiento de cele
brarla con la parte que con
curra, apercibimiento que omi
tido, procede decretar nueva 
audiencia bajo la prevención 
indicada.

Salta, Mayo 28 de 1948 
Ministros: Dres. Saravia Castro - Ranea

Cop. fo. 308, L. 10 Civiles.
.Salta, Mayo 28 de 1948.
Y VISTOS: Estos autos caratulados: Guz

mán, José H. Carral vs. Carral Severo y 
Guzmán Florencio — Interdicto de recoccbrar", 
expediente número 8204/1946, del Juzgado 
de la. Inst. en lo Civil 3a. Nom. venidos por los 
recursos de nulidad y apelación interpuestos a 
fs. 96 (concedidos por resolución do esta Sala 
a fs. 5/6 y vta., de fecha 25 de Octubre de 
1946, del expediente caratulado: "Queja - Ape
lación denegada c/ el Sr. Juez de 3a. Nom. 
Civil, interpuesta por el Dr. Francisco Uriburu 
Michel, ap. de D. Severo Carral en autos: In
terdicto posesorio seguido por José R. Guzmán 
c/ aquel"), en contra del auto de fs. 91/92, del 
7 de Agosto de 1946, que declara mal substan
ciado el incidente de nulidad y ordena el des. 
glose de las actuaciones correspondientes, y

CONSIDERANDO:

Que la parte de don Severo Carral, al pre
sentarse en este juicio especial por primera vez 
en ese carácter y asumiendo recién entonces 
calidad de tal, en virtud del. decreto de fs. 78 
vta., dedujo un incidente de nulidad, basado 
en la violación de principios fundamentales o 
esencia’es de procedimiento seguido en este ca
so. En virtud de lo dispuesto por el art. 250, 
primer apartado, del Cód. de Proa. Civ. y Com
concebido en términos generales y de aplica
ción. al caso sub - judice, por más que se trate 

de un juicio especial y de naturaleza sumaria, 
| .’a deducción del incidente de nulidad .promovi
do por violación de formas esenciales del pro
cedimiento-, es el remedio legal correspondien
te. puesto en manos del interesado, tanto para 
evitar .el perjuicio que la substanciación de un 

1 proceso irregular puede acarrearle, cuanto pa
ta ■evitar un pronunciamiento definitivo en un 
juicio seguido en su contra sin que se le haya 
dado, llegado el caso, oportunidad de interve
nir y de ser oído.

Que el auto de fs. 91 a fs. 92 y vta., en su 
doble pronunciamiento (el de fs. 91 vta. y el 
Jo fs. 92), resuelve declarar mal substanciados 
el recursos interpuesto y el incidente de nuli
dad (pero, al mismo tiempo, dispone que vuel
van los autos a despacho para dictar senten
cia en el interdicto). A tales resoluciones se 
ha dado el trámite procesal necesario. De allí 
que el Tribuna! resulta autorizado para exami
nar, por vía del recurso de apelación, las cues
tiones promovidas, sin necesidad de anular el 
pronunciamiento objeto de recursos, ya que nin 
guna necesidad práctica hace indispensable la 
aplicación de un remedio tan estricto y dilatorio. 
A :í se declara.

Que, respecto del recurso de apelación, ca
be observar: La inviolabilidad de la deíensa im
porta que el litigante ‘ debe ser oído y encon
trarse en condiciones de ejercitar sus derechos 
en la forma y con las solemnidades estable
cidas por las leyes de procedimiento. Este prin
cipio domina en el campo del derecho proce
sal, cualquiera que sea la naturaleza de los 
procesos, sean éstos ordinarios o especiales.

Que, de acuerdo con lo dispuesto por el arl. 
543, Cód. Proc. Civ. y Com., en este caso debió 
aplicarse el art. 536 del mismo cuerpo lega!, 
según el cual, deducido el interdicto, el juc:: 
convocará a juicio verbal con intervalo de tres 
días, al actor y al demandado. "Por !a natura
leza de la cuestión, el juez debe dar prefe
rencia al interdicto y designar la audiencia den
tro del término fijado, sin que el recargo de 
trabajo autorice dilaciones; naturalmente, en 
ciertos casos ese término deberá ampliarse en 
razón de la distancia cuando el demandado ten
ga su domicilio fuera de la circunscripción de! 
juzgado" (Alsina, Tratado, t. III, p. 473, No. 19, 
letra b). El intervalo correspondiente para que 
tenga lugar el respectivo juicio verbal debe, 
necesariamente, computarse desde el día si
guiente al de ¡a notificación (art. 52, Cód. Proc. 
Civ. y Com.; conf. Rodríguez, t. 3o. p. 58, coment. 
art. 576). En el caso sub - examen, la citación 
para la audiencia de’'día II de Mayo de 1946, 
fué realizada por cédula en fecha 8 de mayo 
del mismo año (fs. 79). En consecuencia, no 
sólo en el caso no se ha incluido en el interva
lo necesario entre la citación y la audiencia a 
realizarse, el plazo que correspondía- por am
pliación en razón de la distancia, sino que ni 

siquiera se ha dado el intervalo de tres días 
que fija el Código para el supuesto de que 
el demandado esté domiciliado en la circuns
cripción del juzgado, pues aún en esta hipó
tesis, el término recién hubiera empezado a 
correr el día 9 y el juicio verbal sólo podía 
organizarse el día 12 de Mayo de 1946.

Que, por otra parte, también era necesario 
que la citación para que comparezca el deman
dado a juicio verbal debió hacerse bajo ex
preso apercibimiento de celebrarse con la par
te que concurra, apercibimiento que tampoco 
se hizo en los decretos de fs. 2 vta. y 4 vta. 
Omitido, procede decretar nueva audiencia ba
jo la prevención indicada (J. A., t. 32, p. 28). 
En las condiciones del caso concurrente, no era 
posible hacer la acusación de rebeldía que se 
formuló a fs. 9 en contra del recurrente, acu
sación sin cuya previa decisión no procede ’a 
providencia de fs. 10 vta., en cuanto ordena 
la producción de la prueba ofrecida por el ac
tor y uno de los demandados, pues ello importa 
quebrantar la norma procesal señalada en el 
art. 55 del Código de procedimientos civiles, 
privando asi al acusado de rebeldía, sin haber 
sido éste declarada, de su oportuna interven
ción en el juicio, tanto más importante si se 
tiene en cuenta que en juicios como éste toda 
’a prueba de actor y de demandado debe ser 
ofrecida en ese mismo momento, sin posibilidad 
de oferta posterior. Esta situación pone de re
lieve el interés jurídico actual y ponderable 
que justifica el remedio que a sus derechos le
sionados opone el recurrente. Si bien los in
terdictos tienen un regimen estricto que pre
supone una situación distinta y un trámite más 
corto consultando la naturaleza de los dere
chos tutelados, los p’azos que señala la Ley 
de procedimiento deben ser respetados, porque 
ae o contrario .serian violados los principios su
periores que garantizan la efectiva posibilidad 
de defensa en juicio.

Por ello,

LA PRIMERA SALA DE LA CORTE DE JUS
TICIA:

REVOCA la resolución de fs. 31 a 92 vta. y 
en consecuencia, ANULA las actuaciones de es
te juicio desde fs. 10 vta. in fine a fs. 71. COS
TAS de ambas instancias a cargo del ven
cido, reservando la regulación de honorarios 
pertinentes hasta tanto sean fijados los que co
rrespondan a primera instancia (doc. art. 6o. 
Ley 689).

COPIESE, notifíquese previa reposición y 
baje.

DAVID SARAVIA — JULIO C. RANEA,
Ante mí: RICARDO RAY — Secretario Le

trado.
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